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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Mesa Directiva, conforme a lo que establecen los artículos 73 y 74, nu-
meral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados, comunica que se realizó
modificación de turno:

– Proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes a que verifique los trabajos de construcción del tra-
mo Atizapán-Atlacomulco, como parte de la carretera México-Guadalajara, a fin
de que se concluyan a la brevedad, presentada por la diputada Ingrid Krasopani
Schemelensky Castro, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, el
14 de febrero de 2017. Se turna a la Comisión de Infraestructura, para dictamen.
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– Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley para el Fomento de la Lectura, presentada por el dipu-
tado René Cervera García, a nombre del diputado José Clemente Castañeda Ho-
eflich, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, el 2 de marzo de
2017. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, pa-
ra dictamen, y a la Comisión de Tecnologías de Información y Comunicación,
para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se modifica el turno. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación con la que remite el informe anual de las con-
cesiones otorgadas y autorizadas por la Dirección General de Administración del
Patrimonio Inmobiliario Federal, del Instituto de Administración y Avalúos de
Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, durante el ejercicio fiscal 2016. Se remite a la Comisión de Trans-
parencia y Anticorrupción, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación con la que remite el informe estadístico sobre
el comportamiento de la inversión extranjera directa en México, durante el pe-
riodo enero-diciembre de 2016. Se remite a la Comisión de Economía, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación con la que remite siete contestaciones a puntos
de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados y la Comisión Permanente:

– Por el que se exhorta a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Cul-
tura, a proponer en la UNESCO que se incorpore la pirotecnia en el listado de
expresiones de patrimonio cultural inmaterial, hacer pública dicha incorporación
e instalar una mesa de trabajo para analizar todos los elementos por considerar
en el tema. Se remite a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para su cono-
cimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública a fortalecer las cam-
pañas para la prevención de embarazos e infecciones de transmisión sexual en
adolescentes. Se remite a la Comisión de Salud, para su conocimiento. . . . . . . 

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social a analizar
la viabilidad de que Talleres Gráficos de México sea la instancia encargada de
la impresión de todos los documentos oficiales y de seguridad que emita la de-
pendencia. Se remite a la Comisión de Gobernación, para su conocimiento.. . . 

– Por el que se exhorta a los tres Poderes de la Unión para que lleven a cabo la
construcción de un acuerdo nacional para que, previa identificación de los recur-
sos económicos necesarios, se dé atención al cien por ciento a los niños enfermos
de cáncer en nuestro país. Se remite a la Comisión de Salud, para su conocimiento.

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación, a publicar en su página electrónica, en los informes
de labores anuales, información detallada sobre los programas en operación, a

38

38

38

47

65

66

87

87



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 7 de marzo de 20173

fin de transparentar las acciones y el ejercicio del gasto de los programas por re-
gión, estado, municipio, monto, y padrón de beneficiarios. Se remite a la Comi-
sión de Agricultura y Sistemas de Riego, para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . 

– Por el que se exhorta a la subsecretaría de Prevención y Participación Ciudada-
na a hacer públicos los resultados de los programas encargados de prevenir y erra-
dicar los delitos de alto impacto, así como fortalecer las estrategias encaminadas
a disminuirlos. Se remite a la Comisión de Justicia, para su conocimiento. . . . . . 

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a continuar for-
taleciendo las acciones, estrategias y campañas de difusión e información, a ni-
vel nacional e internacional, para promover los atractivos culturales e históricos
del país en el extranjero. Se remite al promovente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí, con la que re-
mite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Comisión Permanente por
el que se exhorta a la Comisión Nacional de Derechos Humanos y sus homólo-
gas locales para que revisen e investiguen la posible comisión de hechos de vio-
lencia contra las mujeres y, en caso de existir elementos suficientes, se solicite
el mecanismo para la declaratoria de alerta de violencia de género contra las mu-
jeres. Se remite al promovente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Desarrollo Rural, Sustentabilidad, y Ordenamiento Territo-
rial de Puebla con la que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados por el que se exhorta a las entidades federativas a im-
plementar y ejecutar, en el ámbito de sus competencias, los programas de accio-
nes permanentes para fomentar la gestión integral de las pilas o baterías inser-
vibles, a fin de disminuir los daños a la salud y el deterioro del ambiente
provocados por estos residuos de manejo especial y residuos peligrosos. Se re-
mite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante la cual remite contes-
tación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, por el que se
le exhorta a realizar, en marco de la visita de evaluación del Grupo de Acción
Financiera Internacional sobre el Blanqueo de Capitales, una reunión de trabajo
entre miembros de la delegación de evaluación y legisladores, a fin de revisar la
agenda de prevención de lavado de dinero y recuperación de activos. Se remite
a la Junta de Coordinación Política.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante la cual remite infor-
mación relativa a la evolución de las finanzas públicas, incluidos los requeri-
mientos financieros del sector público y su saldo histórico, los montos de en-
deudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del erario
federal, el costo total de las emisiones de deuda interna y externa, correspon-
dientes a enero de 2017, la recaudación federal participable que sirvió de base
para calcular el pago de las participaciones a las entidades federativas, así como
el pago de éstas, desagregada por tipo de fondo y por entidad federativa, y la
evolución de la recaudación para dicho mes. Se remite a las comisiones de Ha-
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cienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Instituto Federal de Telecomunicaciones con la que remite el informe anual
de resultados de gestión 2016 del órgano interno de control del instituto. Se re-
mite a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para su conocimiento.

De la Cámara de Senadores se recibió fe de erratas a la minuta con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 111 de la Ley de Migración, recibida el
12 de octubre de 2016. Se remite a la Comisión de Asuntos Migratorios, para su
atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Banco de México con la que remite el informe por el que se analiza la in-
flación, la evolución económica y el comportamiento de los indicadores econó-
micos del país en el trimestre octubre-diciembre de 2016, así como la ejecución
de la política monetaria, y las actividades del Banco de México, en el contexto
de la situación económica nacional e internacional. Se remite a las Comisiones
de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su aten-
ción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTA

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

De la Cámara de Senadores se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforman y derogan diversos párrafos del artículo 7o. de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . 

INICIATIVA DE CONGRESO ESTATAL

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

Del Congreso del Estado de Baja California, se recibió la iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVA DE SENADORA

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la Cámara de Senadores, se recibió de la senadora Luisa María Calderón Hi-
nojosa, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona un Capítulo XII al Título VII de la
Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Carolina Monroy Del Mazo, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 109 y 116 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Guadalupe González Suástegui, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

De la diputada Silvia Rivera Carbajal, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 7 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL, Y DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Alejandra Gutiérrez Campos, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, y suscrita por integrantes de diversos grupos parlamenta-
rios, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal, y del Código Penal
Federal. Se turna a las Comisiones Unidas de Ganadería, y de Justicia, para dic-
tamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

De la diputada Sara Latife Ruíz Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 25, 128 Bis y 128 Ter de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor. Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen. . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS

El diputado Francisco Escobedo Villegas, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 271 de la Ley Federal de Derechos. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO

La diputada Marisol Vargas Bárcena, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un ar-
tículo 18 Bis a la Ley del Servicio Exterior Mexicano. Se turna a la Comisión de
Relaciones Exteriores, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES,
LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, LEY GENERAL EN MATERIA
DE DELITOS ELECTORALES, LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y
LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITI-
CIA

El diputado Francisco Xavier Nava Palacios, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Ge-
neral en Materia de Delitos Electorales, de la Ley de Instituciones de Crédito, y de
la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Gobernación, y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado José Antonio Arévalo González, a nombre propio y de integrantes
del Partido Verde Ecologista de México, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS Y LEY GENERAL DE INSTI-
TUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

El diputado José Antonio Arévalo González, a nombre propio y de integrantes
del Partido Verde Ecologista de México, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Par-
tidos Políticos y de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora-
les. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado José Antonio Arévalo González, a nombre propio y de integrantes
del Partido Verde Ecologista de México, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

El diputado José Antonio Arévalo González, a nombre propio y de integrantes
del Partido Verde Ecologista de México, presenta la iniciativa con proyecto de
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decreto que reforma el artículo 51 de la Ley General de Partidos Políticos. Se
turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES

La diputada Ariadna Montiel Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
3, 7, 8 y 9 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales. Se turna a la Co-
misión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona diversas disposiciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

CREA EL RECONOCIMIENTO DE LA MEDALLA AL MÉRITO “MUJERES
VALOR DE MÉXICO”, Y SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A
LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS Y EL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

La diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, a nombre propio y de diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, presenta la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se crea el reconocimiento de la Medalla al Méri-
to “Mujeres Valor de México”, y se adicionan diversas disposiciones a la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el Regla-
mento de la Cámara de Diputados. Se turna a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

La diputada Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 74 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dic-
tamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARA LA ÚLTIMA SEMANA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE CADA
AÑO COMO LA “SEMANA NACIONAL DE LOS PUEBLOS MÁGICOS”

El diputado Alfredo Bejos Nicolás, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que
se declara la última semana del mes de septiembre de cada año como la “Sema-
na Nacional de los Pueblos Mágicos”. Se turna a la Comisión de Gobernación,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

La diputada Nelly del Carmen Márquez Zapata, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que re-
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forma el artículo 1o. de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

El diputado José Antonio Estefan Garfias, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, presenta la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 15 y 16 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La diputada María Ávila Serna, a nombre propio y de integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México, presenta la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 199 Bis del Código Penal Federal.
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL

El diputado Alfredo Basurto Román, a nombre propio y de los diputados Ro-
berto Alejandro Cañedo Jiménez, y Mario Ariel Juárez Rodríguez, del Grupo
Parlamentario de Morena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona los artículos 133 de la Ley Federal del Trabajo, y 27 de la Ley
Nacional de Ejecución Penal. Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y
Previsión Social, y de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO

El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona los artículos 6, 26 y 27 de la Ley General para el Control del Tabaco.
Se turna a las Comisiones Unidas de Salud, y de Economía, para dictamen.. . . 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

La diputada Karina Sánchez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artícu-
los 4 y 8 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. Se turna a la Comi-
sión de Juventud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTO DE SILENCIO

La presidenta Sharon María Teresa Cuenca Ayala, otorga un minuto de silencio
por el sensible fallecimiento de don Jesús Silva Herzog Flores. . . . . . . . . . . . . 

TOMA DE PROTESTA

El ciudadano Elías Ojeda Aquino rinde protesta de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

De la Junta de Coordinación Política por el que se modifica el diverso por el que
se propuso al pleno el proceso para la integración del Comité Técnico de Eva-
luación y la convocatoria para la elección de tres consejeros electorales del Con-
sejo General del Instituto Nacional Electoral, que ejercerán el cargo por el pe-
riodo que va del 5 de abril de 2017 al 4 de abril de 2026, aprobado el pasado 21
de febrero y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero si-
guiente. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Junta de Coordinación Política relativo a la celebración de una sesión so-
lemne con motivo del Día Internacional de la Mujer. Aprobado, comuníquese.

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

A discusión el dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables con
proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción X al artículo 5o. de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen a nombre de la comisión, participa:

– El diputado Luis Fernando Mesta Soule, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, hace uso de la palabra:

– La diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada María Antonia Cárdenas Mariscal, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Evelyng Soraya Flores Carranza, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Erika Irazema Briones Pérez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Lilia Arminda García Escobar, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada María Angélica Mondragón Orozco, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que adiciona
una fracción X al artículo 5o. de la Ley de los Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Juventud con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 8 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.
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Para fundamentar el dictamen a nombre de la comisión, participa:

– La diputada Karla Karina Osuna Carranco, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, hace uso de la palabra:

– El diputado José Alfredo Ferreiro Velazco, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Jesús Rafael Méndez Salas, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Jonadab Martínez García, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, de Morena. . . . . . . . . . . . 

– El diputado Juan Manuel Celis Aguirre, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Karen Hurtado Arana, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Ariel Enrique Corona Rodríguez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Jasmine María Bugarín Rodríguez, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, interviene:

– El diputado Rafael Hernández Soriano, del PRD, a favor. . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma el
artículo 8 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. Pasa al Senado de la
República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN III

ABROGA LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTA-
BLE, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25
DE FEBRERO DE 2003, Y EXPIDE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO
FORESTAL SUSTENTABLE

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales con proyecto de decreto por el que se abroga la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de fe-
brero de 2003, y se expide la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. . 

VOLUMEN IV

Para fundamentar el dictamen a nombre de la comisión, participa:

– La diputada María Ávila Serna, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para presentar moción suspensiva hace uso de la palabra:

– El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

– El diputado Gonzalo Guízar Valladares, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Francisco Javier Pinto Torres, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría de la Mesa Directiva da cuenta de la adenda presentada por la co-
misión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se acepta y se incorpora al texto del dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Mirza Flores Gómez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada María Chávez García, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Alma Lucia Arzaluz Alonso, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Carlos Hernández Mirón, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputado María García Pérez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Andrés Aguirre Romero, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, interviene:

– El diputado Tómas Octaviano Félix, del PRD, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del pro-
yecto de decreto por el que se abroga la Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de
2003, y se expide la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. . . . . . . . 

Para la discusión en lo particular, participa:

– El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, del PAN. . . . . . . . . . . 

– La diputada Cecilia Guadalupe Soto González, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Arturo Álvarez Angli, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– La diputada Natalia Karina Barón Ortiz, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– El diputado Juan Carlos Ruíz García, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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– El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
abroga la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2003, y se expide la Ley Gene-
ral de Desarrollo Forestal Sustentable. Pasa al Senado de la República, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Junta de Coordinación Política por la que comunica cambios de integran-
tes y de juntas directivas de comisiones. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . 

ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

De la Junta de Coordinación Política por el que la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión extiende una felicitación al gobierno y al parla-
mento de la República Saharaui Democrática, por el 41 aniversario de la Pro-
clamación de su Independencia. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES DE LEY O DE-
CRETO

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión
de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 46, 49 y 50, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

La Presidencia turna, en término de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, las proposiciones y las iniciativas que
no se presentaron en tribuna a las comisiones que correspondan, cuyo turno se
publica en la Gaceta Parlamentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMÉRIDES 

“DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER”

Del Grupo Parlamentario de Morena, se recibió efeméride con motivo del 8 de
marzo, “Día Internacional de la Mujer” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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“DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER”

De la diputada María Candelaria Ochoa Ávalos, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, se recibió efeméride con motivo del 8 de marzo, “Día
Internacional de la Mujer” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

“DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER”

De la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, se recibió efeméride con motivo del 8 de marzo, “Día Internacional
de la Mujer” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

“DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER”

De la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, se recibió efeméride con motivo del 8 de marzo, “Día Inter-
nacional de la Mujer” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados,
se publican las votaciones de los dictámenes: 

– De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto
por el que se adiciona una fracción X al artículo 5o. de la Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . 

– De la Comisión de Juventud, con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 8 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud (en lo general y en lo
particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de de-
creto por el que se abroga la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación, el 25 de febrero de 2003, y se ex-
pide la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (en lo general y en lo
particular los artículos no reservados).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de de-
creto por el que se abroga la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación, el 25 de febrero de 2003, y se ex-
pide la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (en lo particular los
artículos 1, 2, 4, 5, 33, 43, 44, 63, 77, 78, 128, 132 y 145, quinto y sexto transi-
torios, en términos del dictamen; y 3, 32 y 90 con las modificaciones aceptadas
por la asamblea).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados, por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con pro-
yecto de decreto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el or-
den del día del martes 7 de marzo de 2017, de conformidad con los artículos
100, numeral 1, y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.



Presidencia de la diputada 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

ASISTENCIA

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Solicito a la Secretaría haga del conocimiento
de esta Presidencia el resultado del cómputo de asistencia
de diputadas y diputados.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Se informa a la Presidencia que existen registrados 284
diputadas y diputados, por lo tanto hay quórum.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez (a las 11:37 horas): Ábrase la sesión.

ORDEN DEL DÍA

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del orden del día.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura
al orden del día. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dispensa
la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo año
de ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Martes 7 de marzo de 2017.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva

Comunica modificación de turno de proposición.

De la Secretaría de Gobernación

Remite el informe anual de las concesiones otorgadas y au-
torizadas por la Dirección General de Administración del
Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de Adminis-
tración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano descon-
centrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
durante el ejercicio fiscal 2016.

Remite el informe estadístico sobre el comportamiento de
la inversión extranjera directa en México, durante el perio-
do enero-diciembre de 2016.

Remite siete contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados y por la Comisión Permanen-
te.

De la Comisión Estatal de Derechos Humanos de San
Luis Potosí

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Comisión Permanente, para que en caso de existir elemen-
tos suficientes, se solicite el mecanismo para la declarato-
ria de alerta de violencia de género contra las mujeres.

De la Secretaría de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y
Ordenamiento Territorial del Estado de Puebla

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, para implementar programas ten-
dientes a fomentar la gestión integral de las pilas o baterí-
as cuya vida útil ha concluido.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, para que se realice una reunión de
diputados con la delegación de evaluación del Grupo de
Acción Financiera Internacional sobre el Blanqueo de Ca-
pitales.

Remite la información relativa a la evolución de las finan-
zas públicas, incluyendo los requerimientos financieros del
sector público y su saldo histórico, los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de obliga-
ciones del erario federal, el costo total de las emisiones de
deuda interna y externa, correspondientes al mes de enero
de 2017, la recaudación federal participable que sirvió de
base para el cálculo del pago de las participaciones a las
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entidades federativas, así como el pago de las mismas, des-
agregada por tipo de fondo, y por entidad federativa, efec-
tuando en ambos casos la comparación correspondiente
con el mes de enero de 2016, así también la información
sobre la evolución de la recaudación para el mes de enero
de 2017.

Del Instituto Federal de Telecomunicaciones

Remite el Informe Anual de Resultados de Gestión 2016
del Órgano Interno de Control del Instituto.

De la Cámara de Senadores

Remite fe de erratas a la minuta proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 111 de la Ley de Migración, re-
cibida el 12 de octubre de 2016.

Del Banco de México

Con el que remite el informe por el que se analiza la infla-
ción, la evolución económica y el comportamiento de los
indicadores económicos del país en el trimestre octubre-di-
ciembre de 2016, así como la ejecución de la política mo-
netaria, y las actividades del Banco de México, en el con-
texto de la situación económica nacional e internacional.

Minuta

Con proyecto de decreto por el que se reforman y derogan
diversos párrafos del artículo 7o. de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Iniciativa del Congreso del Estado de Baja California

Con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios. 

Iniciativa de senadora

Con proyecto de decreto por el que se adiciona un Capítu-
lo XII al Título VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
presentada por la senadora Luisa María Calderón Hinojosa
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Iniciativas

Que reforma los artículos 109 y 116 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Carolina Monroy Del Mazo, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de pa-
ridad o igualdad de género en el Poder Judicial, a cargo de
la diputada Guadalupe González Suástegui, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo de la
diputada Silvia Rivera Carbajal, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Sanidad Animal y del Código Penal Federal, en
materia de maltrato animal, a cargo de la diputada Alejan-
dra Gutiérrez Campos e integrantes de diversos Grupos
Parlamentarios. 

Que reforma y adiciona los artículos 25, 128 Bis y 128 Ter
de la Ley Federal de Protección al Consumidor, a cargo de
la diputada Sara Latife Ruíz Chávez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.  

Que expide la Ley del Banco Nacional de Becas y Finan-
ciamiento a la Educación, a cargo del diputado Alfredo
Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 9o. de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, a cargo de la diputada Claudia S. Corichi Gar-
cía, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 2o. de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado y 3o., 5o. y 8o. de la Ley Federal del Im-
puesto sobre Automóviles Nuevos, a cargo de la diputada
Araceli Damián González, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma los artículos 3o. y 10 de la Ley de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo, a cargo de la dipu-
tada María Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 



Que adiciona el artículo 48 de la Ley de Instituciones de
Crédito, a cargo del diputado Braulio Mario Guerra Urbio-
la, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona el artículo 30 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada
Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 40 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, 15-C y 540 de la
Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Isaura Iva-
nova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 2, 13 y 68 de la Ley
General del Servicio Profesional Docente, a cargo del
diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Al-
berto Martínez Urincho, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona los artículos 9o. de la Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte y 7o. de la Ley General de Salud, a car-
go de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación y de la Ley Reglamentaria del Artí-
culo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profe-
siones en el Distrito Federal, a cargo de la diputada Isaura
Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 47 y 103 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Sofía Del Sagrario De León Maza,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que deroga el párrafo octavo del artículo 16 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Rodrigo Abdala Dartigues, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el artículo 7o. y adiciona los artículos 7 Bis y
7-Ter de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a cargo del diputado Salvador Zamora Za-
mora, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Fede-
ración, suscrita por el diputado José Luis Orozco Sánchez
Aldana y diversos diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 11 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita por el
diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana y diversos
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 16 del Código Penal
Federal y 405 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, a cargo del diputado Carlos Alberto de la Fuente Flo-
res, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 60 Bis 3 de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre y 420 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Juan Fernando Rubio Quiroz, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá-
tica. 

Que reforma los artículos 5o., 31, 34 y 159 Bis de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, suscrita por el diputado José Luis Orozco Sánchez
Aldana y diversos diputados del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley Federal de Ar-
mas de Fuego y Explosivos y del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, suscri-
ta por el diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana y di-
versos diputados del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 32 de la Ley del Sistema Público
de Radiodifusión del Estado Mexicano, a cargo del dipu-
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tado José Santiago López, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo de la diputada Arlet Mólgora
Glover, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 25 y 51 de la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos, a cargo del diputado José San-
tiago López, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada Lucía Virginia Meza Guz-
mán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Que reforma los artículos 87 de la Ley Federal del Trabajo
y 58 de la Ley del Seguro Social, a cargo de la diputada
Delia Guerrero Coronado, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de
la Ley General de Salud, a cargo de la diputada Lucía Vir-
ginia Meza Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 24 de la Ley General de Educa-
ción y 53 y 55 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o.
Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en
el Distrito Federal, a cargo de la diputada Ruth Noemí Tis-
careño Agoitia, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro
Social, a cargo de la diputada Maricela Contreras Julián,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma el artículo 4o. de la Ley Agraria, a cargo del
diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social,
a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma
Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
los diputados Alberto Martínez Urincho y Francisco Xa-
vier Nava Palacios, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, y Manuel Jesús Clouthier Ca-
rrillo. 

Que deroga el artículo 158 y reforma los artículos 264 y
334 del Código Civil Federal, a cargo de la diputada Lau-
ra Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Migra-
ción, a cargo del diputado Felipe Reyes Álvarez, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. 

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 7o., 8o. y 9o. de
la Ley General en Materia de Delitos Electorales, a cargo
de la diputada Ariadna Montiel Reyes, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, a cargo de la diputada Lucía Virgi-
nia Meza Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Candelaria Ochoa Avalos, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Beatriz Vélez Nú-
ñez y diversos diputados del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 40 y 85 de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado José Santiago López, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 115 y 212 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Fernando Quetzal-
cóatl Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que abroga la Ley Federal del Impuesto sobre Automóvi-
les Nuevos, a cargo de la diputada Eloisa Chavarrias Ba-



rajas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. 

Que reforma el artículo 191 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que expide la Ley General de Prevención, Atención y Pos-
vención del Suicidio, a cargo de la diputada Adriana Terra-
zas Porras, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma los artículos 3o., 11 y 14 de la Ley General de
Desarrollo Social, a cargo de la diputada Noemí Zoila Guz-
mán Lagunes, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Arlette Ivette Muñoz Cer-
vantes, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. 

Que reforma los artículos 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 167 del Código Nacional
de Procedimientos Penales y 2o. de la Ley Federal Contra
la Delincuencia Organizada, a cargo de la diputada Erika
Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 420 del Código Penal Federal y
3o. y 56 de la Ley General de Vida Silvestre, a cargo de la
diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 6o. del Reglamento de la Cámara
de Diputados, suscrita por los diputados Jorge Carlos Ra-
mírez Marín y Pedro Luis Noble Monterrubio, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 9o. de la Ley Federal para Preve-
nir y Eliminar la Discriminación, a cargo de la diputada
Kathia María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 1168 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Edgar Romo García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 86 de la Ley Federal del Trabajo
y 33 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres, a cargo del diputado Julio Saldaña Morán, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mi-
riam Dennis Ibarra Rangel, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 32 y 41 Bis, de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma y adiciona los artículos 15 y 379 del Código
Penal Federal, suscrita por los diputados Verónica Delga-
dillo García y Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 380, 394, 443 y 446 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra Rangel, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para
Adolescentes, a cargo del diputado Erik Juárez Blanquet,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma y adiciona el artículo 8o. del Reglamento de
la Cámara de Diputados, a cargo del diputado Víctor Ma-
nuel Silva Tejeda, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ro-
sa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 101 de la Ley del Segu-
ro Social y 170 de la Ley Federal del Trabajo, a cargo del
diputado Armando Luna Canales, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 
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Que reforma y adiciona el artículo 134 de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 112 de la Ley General de Salud
y 7o. de la Ley General de Educación, a cargo de la dipu-
tada Lillian Zepahua García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 5o. y 6o. de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Alfredo Anaya Orozco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 133 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada Gloria Himelda Félix
Niebla, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma los artículos 25 y 60 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Juan Manuel Cavazos
Balderas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que adiciona el artículo 57 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Juan Manuel Cavazos Balderas,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 2o., 7o. y 12 de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Fernando
Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Gretel Culin Jaime, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Elio Bocanegra Ruiz, Felipe Reyes Álvarez y Juan Fernan-
do Rubio Quiroz, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 10 de la Ley del Servicio Militar, a
cargo del diputado Luis de León Martínez Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Mercado de Valores, para fortalecer la figura de los

consejeros independientes, a cargo del diputado Waldo
Fernández González, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 5o. y 6o. de la Ley General para
la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a cargo de
la diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

De decreto por el que se declara la última semana del mes
de septiembre de cada año como la “Semana Nacional de
los Pueblos Mágicos”, a cargo del diputado Alfredo Bejos
Nicolás, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga los artículos 9, 34, 83 y
138, de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustenta-
bles, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos
en Materia de Hidrocarburos, de la Ley Federal Contra la
Delincuencia Organizada, de la Ley de Hidrocarburos y del
Código Penal Federal, a cargo del diputado Juan Antonio
Ixtláhuac Orihuela, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 59 Bis de la Ley Federal de Armas
de Fuego y Explosivos, a cargo del diputado Gustavo
Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mir-
na Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za. 

Que reforma el artículo 78 de la Ley Aduanera, suscrita por
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de integración plural del Congreso de la Unión,
suscrita por los diputados del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, a cargo de la diputada



Jacqueline Nava Mouett, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que adiciona un artículo 18 Bis a la Ley del Servicio Ex-
terior Mexicano, a cargo de la diputada Marisol Vargas
Bárcena, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Consulta Popular, a cargo del diputado Luis de León Mar-
tínez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 22 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Hernán Cortés Berumen, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 7o., 13 y 20 de la Ley General de
Educación y 5o., 6o. y 13 de la Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, a cargo del diputado
Oscar Valencia García, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

De Decreto para inscribir con Letras de Oro en el Muro de
Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro, el nombre de
Juan Rulfo, a cargo de la diputada Eloisa Chavarrias Bara-
jas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona un artículo 259 Ter al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Maricela Contreras Julián, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá-
tica. 

Que adiciona el artículo 115 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Ariadna Montiel Reyes, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal para
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de
Hidrocarburos, a cargo del diputado Alejandro González
Murillo, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ar-
mando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 4o. y 134 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Guadalupe González Suástegui, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 103 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 133 de la Ley Federal
del Trabajo y 27 de la Ley Nacional de Ejecución Penal,
suscrita por los diputados Alfredo Basurto Román, Rober-
to Alejandro Cañedo Jiménez y Mario Ariel Juárez Rodrí-
guez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 47 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Mirza Flo-
res Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano. 

Que adiciona los artículos 66 y 97 de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada Alma Carolina Viggiano Austria, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 1o. de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, a cargo de la diputada Nelly del Carmen Már-
quez Zapata, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

De decreto por el que se declara el 28 de abril de cada año,
como “El Día Nacional de la Herbolaria y la Medicina Tra-
dicional” a cargo de la diputada Blanca Margarita Cuata
Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 246 de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del dipu-
tado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 13 de la Ley General en Materia de
Delitos Electorales, a cargo del diputado Pedro Luis Noble
Monterrubio, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que deroga el segundo párrafo del artículo 112 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Santiago
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Torreblanca Engell, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
los diputados Blandina Ramos Ramírez y Mario Ariel Juá-
rez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley del Impuesto
sobre la Renta, a cargo del diputado Gustavo Adolfo Cár-
denas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma los artículos 2o. y 2-A de la Ley del Impues-
to Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del dipu-
tado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 40 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado Gui-
llermo Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que adiciona el artículo 36 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mar-
bella Toledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 29, 73 y 112 de la Ley de Mi-
gración, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe Gamboa
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional y por diputados integrantes de diversos
grupos parlamentarios. 

Que adiciona un artículo 1o. Ter a La Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo
de la diputada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Alfredo Bejos Nicolás, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 2o. de la Ley de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a cargo
del diputado Sergio López Sánchez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que deroga el artículo 305 de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones y Radiodifusión, suscrita por los diputados Án-
gel Antonio Hernández de la Piedra, Virgilio Dante Caba-
llero Pedraza y Renato Josafat Molina Arias, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 132 y 146 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 135 y
151 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública, a cargo del diputado Clemente Casta-
ñeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
los artículos 103 y 148 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado Carlos Alberto de la Fuente
Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. 

Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ángel
II Alanís Pedraza, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que adiciona un artículo 183 Bis al Código Penal Federal
y reforma el artículo 362 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, suscrita por diversos diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 52, 53, 54 y 56 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Hugo Eric Flores Cervantes, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona los artículos 7o., 10 y 33 de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Beatriz Vé-
lez Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, y de la Ley General de Salud, a cargo del diputado
Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 



Que reforma el artículo 202 y deroga el artículo 202 Bis del
Código Penal Federal, a cargo de la diputada María Con-
cepción Valdés Ramírez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Fiscal de la Federación y de la Ley del Servicio de Admi-
nistración Tributaria, a cargo del diputado Jorge Álvarez
Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano. 

Que reforma el artículo 36 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Hugo
Eric Flores Cervantes, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona los artículos 260 y 261 del Código
Penal Federal y 167 del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, a cargo del diputado Pablo Elizondo García,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Karla Karina Osuna Carranco, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional y suscrita por inte-
grantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción
Nacional y del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 546 del Código Federal
de Procedimientos Civiles, a cargo de la diputada María
Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona el artículo 9o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 26 y 27 de la Ley
General para el Control del Tabaco, a cargo del diputado
German Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 59, 115 y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Hugo Eric Flores Cervantes, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 271 de la Ley Federal de Derechos,
a cargo del diputado Francisco Escobedo Villegas, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 15 y 16 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, a cargo del diputado José Antonio Estefan Garfias, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma y adiciona los artículos 76 y 89 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de migración, suscrita por los diputados Modesta Fuen-
tes Alonso y Miguel Alva y Alva, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma los artículos 32 y 33 de la Ley del Servicio
Exterior Mexicano, a cargo del diputado Hugo Eric Flores
Cervantes, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social. 

Que adiciona el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo de la diputada
Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro
Social, a cargo de la diputada Nelly del Carmen Márquez
Zapata, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que adiciona el artículo 387 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Victoriano Wences Real, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona el artículo 11 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Hugo Eric Flores Cervantes, del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona los artículos 14 y 30 de la Ley so-
bre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo
de la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 19, 33 y 34 de la Ley
General de Desarrollo Social y 2 y adiciona un 30 Bis a la
Ley de Migración, a cargo del diputado Hugo Eric Flores
Cervantes, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social. 
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Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Hugo Eric Flores Cervantes, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma los artículos 8o., 9o. y 91 de la Ley General
de Cambio Climático, a cargo del diputado Tomás Roberto
Montoya Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 67, 112 y 113 de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado Tomás Rober-
to Montoya Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículos 41 Bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, a cargo de la diputada
Araceli Madrigal Sánchez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Laura Nereida Plascencia Pa-
checo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que adiciona el artículo 75 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado José Adrián González Navarro,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de
la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General en
Materia de Delitos Electorales, de la Ley de Instituciones
de Crédito y de la Ley para Regular las Sociedades de In-
formación de Crediticia, a cargo del diputado Xavier Nava
Palacios, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma el artículo 199 Bis del Código Penal Federal,
suscrita por la diputada María Ávila Serna e integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. 

Que reforma y adiciona el artículo 89 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Guillermo
Rafael Santiago Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 57 y 58 de la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a cargo del

diputado Luis Ernesto Munguía González, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 154, 155, 157 y 159
de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Mir-
na Isabel Saldívar Paz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma el artículo 74 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Melissa Torres Sandoval, del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma los artículos 16, 18, 19 y 20 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada María Gloria Hernández Madrid, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 76, 89, 105 y 133 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado José Antonio Estefan Garfias, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de acceso de candidatos y partidos políticos a radio y televi-
sión, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma los artículos 1o., 2o. y 7o. de la Ley sobre la
Celebración de Tratados, a cargo de la diputada Norma Xó-
chitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 42 Bis de la Ley de Aviación Ci-
vil, a cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley General de Educación, a car-
go de la diputada Karina Sánchez Ruiz, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza. 

Que adiciona un artículo 11 Bis y reforma el artículo 15 de
la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, suscrita por
los diputados Daniel Torres Cantú y Waldo Fernández
González, de los Grupos Parlamentarios de los Partidos
Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrá-
tica, respectivamente. 

Que reforma y adiciona los artículos 48, 50, 52 y 81 de la
Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Deli-



tos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y
Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, a cargo del dipu-
tado José Antonio Estefan Garfias, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos y de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, en materia de acceso
de candidatos y partidos políticos a radio y televisión, sus-
crita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Que adiciona un artículo 45 Bis a la Ley de la Economía
Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del
Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en lo referente al sector social de la eco-
nomía, a cargo de la diputada Norma Xóchitl Hernández
Colín, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 16 de la Ley de Disciplina Finan-
ciera en las Entidades Federativas y los Municipios, a car-
go del diputado Luis Alfredo Valles Mendoza, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que adiciona el artículo 1o. de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía, a cargo de la diputada María Angélica Mondragón
Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 7o. de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Daniel Ordoñez
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reducción de
financiamiento de partidos políticos, suscrita por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jesús
Emiliano Álvarez López, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena. 

Que reforma y adiciona el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
derecho a la vivienda, a cargo del diputado Francisco Ja-
vier Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que adiciona el artículo 22 de la Ley de Asistencia Social,
a cargo de la diputada María Angélica Mondragón Orozco,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que adiciona un artículo 190 Bis a la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, a cargo del diputado Waldo Fernández Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Partidos
Políticos, en materia de reducción de financiamiento de
partidos políticos, suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. 

Que reforma el artículo 46 de la Ley General de Contabili-
dad Gubernamental, a cargo de la diputada Blanca Margari-
ta Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 183 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, a cargo del diputado Luis Manuel Hernández Leon, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Miriam Dennis Ibarra Rangel,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que adiciona el artículo 1-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo del diputado Waldo Fernández Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Armas de Fuego y Explosivos, en materia de prohibición
de armas nucleares y minas antipersonal, a cargo del dipu-
tado Virgilio Dante Caballero Pedraza, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que adiciona un inciso f) al artículo 2o. de la Ley Moneta-
ria de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Francisco Javier Pinto Torres, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. 

Que adiciona el artículo 2o. de la Ley de Extradición In-
ternacional, a cargo de la diputada Xitlalic Ceja García, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 
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Que abroga la Ley sobre la Celebración de Tratados, a car-
go del diputado José Antonio Estefan Garfias, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 8o. de la Ley del
Instituto Mexicano de la Juventud, a cargo de la diputada
Karina Sánchez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. 

Que reforma y adiciona los artículos 90, 91 y 92 de la Ley
General de Protección Civil, a cargo de la diputada Nora
Liliana Oropeza Olguín, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Eva
Cruz Molina, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

De decreto por el que se crea el reconocimiento de la Me-
dalla al Mérito “Mujeres Valor de México”, y adicionan di-
versas disposiciones a la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento
de la Cámara de Diputados, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. 

Declaratoria de publicidad

Dictámenes a discusión de leyes o decretos

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se abroga la Ley Gene-
ral de Desarrollo Forestal Sustentable, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación, el 25 de febrero de 2003, y se
Expide la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción X
al artículo 5o. de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores.

De la Comisión de Juventud, con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 8 de la Ley del Instituto Me-
xicano de la Juventud.

De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 2o. de la Ley de
Ciencia y Tecnología.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por
el que se reforman los incisos w) y x), se adiciona un inci-
so y) a la fracción III, y se deroga la fracción II del artícu-
lo 7 de la Ley de Inversión Extranjera.

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto por el que se adiciona una fracción V al artículo 11 de
la Ley General de Desarrollo Social.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Federal de Protección al Consumidor.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 381 Bis, y se adicionan los artí-
culos 381 Ter y 381 Quáter al Código Penal Federal.

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto por el que se adiciona un artículo 50 Bis a la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia.

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 40 de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se reforma la fracción XII del artículo 41 Bis de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyec-
to de decreto por el que se reforma la fracción XXVII Bis
del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo y se adicio-
na un artículo 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del
artículo 123 constitucional.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara
de Diputados, en materia de diplomacia parlamentaria.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos
170 de la Ley Federal del Trabajo, y 28 de la Ley Federal de
los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B del artículo 123 constitucional.



De la Comisión de Cambio Climático, con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 7o. y 34 de la Ley
General de Cambio Climático.

De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So-
ciales de los Trabajadores del Estado.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 12, 14, 54, 55 y 59 de la Ley General
de Educación.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman y derogan diversas disposiciones del artí-
culo 107 Bis del Código Penal Federal.

Proposiciones de urgente u obvia resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
estado de Guanajuato, para que solvente y aclare en su to-
talidad, las observaciones de auditorías que aún están pen-
dientes y que realizó la ASF en los Informes de Resultados
de las Cuentas Públicas de 2011 a 2014, a cargo de la dipu-
tada María Bárbara Botello Santibáñez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT, para
que genere un acercamiento con las empresas que desean
invertir en nuestro país, a fin de concretar una política pú-
blica para el desarrollo de la industria aeroespacial, enfo-
cado en la colocación de satélites en el espacio, tal como ya
lo ha hecho la Agencia Espacial Mexicana con la empresa
Airbus Safran Launchers, suscrito por diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Judi-
cial, a difundir el estado que guarda el proceso del Dr. Jo-
sé Manuel Mireles, para tomar las medidas pertinentes con
objeto de garantizar su salud y resolver inmediatamente su
situación jurídica, a cargo de la diputada Blanca Margarita
Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del es-
tado de Puebla, a su Congreso Local y a la Auditoría Su-
perior de ese estado, a fin de que cesen en la ejecución de

actos que tienen por objeto fiscalizar recursos federales que
son ejercidos y/o administrados por dicho estado y sus mu-
nicipios, a cargo del diputado Alejandro Armenta Mier, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SE, a re-
visar los tratados comerciales celebrados por México y los
que están en negociación para garantizar que sean herra-
mientas de impulso a la diversificación del comercio exte-
rior del sector hidrocarburos, a cargo del diputado César
Augusto Rendón García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a distintas ins-
tituciones del Estado de México, a difundir la información
correspondiente al transporte público en la entidad, a cargo
del diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y sus homólogas de las entidades federativas pa-
ra que promuevan la realización de campañas de informa-
ción y prevención del suicidio dirigidas a la población jo-
ven, por ser la causa de defunción en el grupo de 15 a 29
años, suscrito por la diputada Lorena Corona Valdés e in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. 

Con punto de acuerdo relativo a la minuta enviada por la
Cámara de Senadores sobre la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, respecto de la denominación de la Comisión de la
Ciudad de México, a cargo de la diputada Norma Rocío
Nahle García, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo de Jalisco, a que destituya al fiscal general del
mismo estado, a cargo del diputado Víctor Manuel Sánchez
Orozco, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al INAPAM y
a los gobiernos de las entidades federativas, para que re-
fuercen las campañas de comunicación para contribuir al
fortalecimiento de los valores relacionados con la solidari-
dad intergeneracional y el apoyo familiar en la vejez, a car-
go de la diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza. 
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS, pa-
ra que por medio del Conasami aumente y mejore el sala-
rio mínimo vigente dentro del área geográfica única nacio-
nal para los reporteros, a cargo del diputado Exaltación
González Ceceña, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las Secreta-
rías de Salud Federal y estatales, a asegurar a la población,
el acceso efectivo a servicios de salud con calidad y a me-
dicamentos suficientes y eficaces, a cargo de la diputada
Eva Cruz Molina, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a revisar y firmar el convenio sobre la protección de
la maternidad, 2000 (C183) de la Organización Internacio-
nal del Trabajo, suscrito por la diputada Lorena Corona
Valdés e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob y al
Gobierno de la CDMX, para que se declare alerta de vio-
lencia de género en dicha entidad, debido al aumento de fe-
minicidios, a cargo de la diputada Concepción Villa Gon-
zález, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa, a
que publique los resultados de los convenios o acuerdos de
coordinación que ha suscrito con la Semarnat y Semar, ba-
jo lo dispuesto en la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables, a cargo del diputado Gustavo Adolfo Cárde-
nas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y a la Comisión Nacional de Protección Social en
Salud para que incluyan la atención de la distrofia muscular
de Duchenne, en el Fondo de Protección Contra Gastos Ca-
tastróficos y su correlativo en el Catálogo Universal de los
Servicios de Salud, a cargo del diputado Luis Fernando Mes-
ta Soulé, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al IFT, a defi-
nir un plan de acción con el fin de cumplir con el mandato
constitucional de promover la competencia efectiva en el
sector de las telecomunicaciones, a cargo del diputado Xa-
vier Nava Palacios, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
para que impida la realización de cualquier actividad co-
mercial o pesquera que afecte a las especies de flora y fau-
na en el área conocida como Sonda de Campeche, suscrito
por los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SFP, a in-
vestigar el presunto desvío de recursos y las probables res-
ponsabilidades administrativas del ex titular de la Cona-
gua, David Korenfeld, quien mediante contratos con la
Asociación Nacional de Empresas de Agua y Saneamiento
de México A.C. podría haber financiado el “Centro David
Korenfeld in Water Governance Studies” de la Universidad
de Nuevo México, y el Centro Internacional de Agua de la
Universidad de Tel Aviv, a cargo de la diputada Araceli Da-
mián González, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob y al
Conapred, a combatir la violencia y discriminación de gé-
nero, que se presenta en publicidad comercial y se difunde
a través de medios de comunicación, a cargo de la diputada
Verónica Delgadillo García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a celebrar los convenios necesarios con las entidades
federativas a fin de crear alternativas de cuidado infantil
que permitan contar a las y los estudiantes con hijos e hi-
jas, del tiempo necesario para estudiar o capacitarse, como
una medida tendiente a contrarrestar las condiciones socia-
les que inciden en la efectiva igualdad de oportunidades de
acceso y permanencia en los servicios educativos, a cargo
de la diputada Guadalupe González Suástegui, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT y al
IFT, a imponer medidas efectivas y de seguimiento conti-
nuo que aseguren un entorno de competencia en concor-
dancia a los objetivos que estipula la Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado
Xavier Nava Palacios, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat,
para que elaboren los estudios técnicos necesarios a efecto
de que se decrete un área de exclusión pesquera dentro del
polígono de protección de la reserva de la biósfera del ar-
chipiélago de Revillagigedo, suscrito por los diputados in-



tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Consejo de
la Judicatura del estado de Guerrero, para que realice una
inspección al Juzgado Octavo Penal de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Tabares, para que examine si en for-
ma y términos establecidos por la Ley, se han dictado las
resoluciones y acuerdos en las causas penales, particular-
mente en la 9/2013-II, a cargo del diputado Roberto Guz-
mán Jacobo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que la Cámara de Diputados
exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación, a través de su organismo
público descentralizado, el Instituto Nacional de Pesca, pa-
ra que en el ámbito de sus facultades pague una compensa-
ción a los pescadores afectados del Golfo de Santa Clara,
Sonora, por la veda impuesta en la zona, suscrito por los
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR, pa-
ra que inicie indagatorias de oficio por la desaparición y
presunto desvío de 1,943 millones 130 mil pesos en el Es-
tado de México, recibidos a través de fondos y programas
federales durante el 2015, según los reportes de la ASF, a
cargo del diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la ASF, a au-
ditar los recursos entregados a las fundaciones AEM-USA
Foundation y a Parents Alliance Inc por la SRE en los pe-
riodos 2014, 2015 y 2016, a cargo del diputado Vidal Lle-
renas Morales, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Efemérides

Con motivo del 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer,
a cargo de la diputada Laura Nereida Plascencia Pacheco,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Con motivo del 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer,
a cargo del Grupo Parlamentario de Morena.

Con motivo del 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer,
a cargo de la diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con motivo del 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer,
a cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Con motivo del 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer,
a cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: El siguiente punto del orden del día es la lectu-
ra del acta de la sesión anterior. Pido a la Secretaría con-
sulte a la asamblea si se dispensa su lectura.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la
asamblea en votación económica si se dispensa la lectura al
acta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves dos de marzo de dos mil
diecisiete, correspondiente al Segundo Periodo de Sesiones
Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la Sexagésima
Tercera Legislatura.

Presidencia de la diputada
María Guadalupe Murguía Gutiérrez.

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos setenta diputadas y diputados, a las once horas con
cuarenta y seis minutos del jueves dos de marzo de dos mil
diecisiete, la Presidenta declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al orden del
día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, enseguida se pone a discusión y
no habiendo oradores registrados, se aprueba en votación
económica.
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Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De las diputadas y los diputados:

• Marisol Vargas Bárcenas, del Partido Acción Nacional,
por la que solicita que se retire de los registros parla-
mentarios la iniciativa con proyecto de decreto que ex-
pide el Reglamento de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública y Protección de Datos Personales de
la Cámara de Diputados, presentada el cuatro de octubre
de dos mil dieciséis.

• Norma Xóchitl Hernández Colín, de Morena, por la
que solicita que se retire de los registros parlamentarios
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo cuarenta y siete de la Ley General de
Educación, presentada el cuatro de octubre de dos mil
dieciséis.

• Sara Paola Gálico Félix Díaz, del Partido Verde Eco-
logista de México, por la que solicita que se retire de los
registros parlamentarios la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona los artículos treinta y nueve, y no-
venta de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, para crear la comisión ordi-
naria contra la trata de personas, presentada el veinte de
diciembre de dos mil dieciséis.

• Verónica Delgadillo García, de Movimiento Ciudada-
no, por la que solicita que se retire de los registros par-
lamentarios la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley Federal de Sanidad Vegetal
y de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, presentada el once de octubre de
dos mil dieciséis.

• Laura Valeria Guzmán Vázquez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por la que solicita que se retire de
los registros parlamentarios la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo setenta y cuatro bis de
la Ley General de Salud, presentada el veinticinco de
octubre de dos mil dieciséis.

• Francisco Martínez Neri, del Partido de la Revolución
Democrática, por la que solicita que se retiren de los re-
gistros parlamentarios las iniciativas con proyecto de
decreto:

– Que expide la Ley de Retiro para los ex Presiden-
tes de los Estados Unidos Mexicanos, presentada el
veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis.

– Que reforma y adiciona los artículos cuarenta y
uno, y ochenta y dos bis de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, presentada el
once de enero de dos mil dos diecisiete.

• Gretel Culin Jaime, del Partido Acción Nacional, por
la que solicita que se retire de los registros parlamenta-
rios la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo primero, fracción tercera, y se adi-
ciona una nueva fracción trigésima cuarta, al artículo
noveno de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación, presentada el quince de diciembre de
dos mil dieciséis.

• José Hernán Cortés Berumen, del Partido Acción Na-
cional, por la que solicita que se retire de los registros
parlamentarios la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el capítulo sexto y el artículo doscientos trein-
ta y cuatro bis al título sexto del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, en materia de armonización con-
ceptual en ordenamientos federales, presentada el seis
de octubre de dos mil dieciséis.

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

b) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite cin-
co contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cá-
mara de Diputados y la Comisión Permanente:

• Por el que se exhorta al Poder Ejecutivo Federal, a tra-
vés de la Secretaría de Turismo, a promover de manera
constante el turismo en México en medios de comuni-
cación nacionales. Se remite a la Comisión de Econo-
mía, para su conocimiento. 

• Por el que se exhorta a la Comisión Reguladora de
Energía a desarrollar planes de mitigación de riesgos
ambientales, para garantizar la protección al medio am-
biente en los proyectos de energías renovables impulsa-
dos por el Gobierno Federal. Se remite a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su conoci-
miento.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, a conti-
nuar generando campañas de toma de conciencia sobre



la afectación a la salud que existe entre el sedentarismo
y el uso prolongado y cotidiano de las “TIC”, fijando el
énfasis de su incidencia en la obesidad y el sobrepeso
infantil, como causas de diabetes, hipertensión arterial y
cáncer. Se remite al promovente.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a conti-
nuar informando sobre las acciones y atención de enfer-
medades respiratorias, así como a seguir incrementando
dichas acciones a efecto de disminuir la incidencia de
estos padecimientos entre la población en general. Se
remite al promovente.

• Por el que se exhorta a la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos indígenas, a efecto de que las
comunidades indígenas de las zonas más pobres del pa-
ís, sean beneficiarias del “Programa de Desarrollo Re-
gional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos. Se re-
mite al promovente.

c) De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México,
con la que remite seis contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados y por la Comisión
Permanente:

• Por el que se solicita al Sistema de Aguas de la Ciudad
de México a tomar las medidas y acciones necesarias
para solucionar a la brevedad posible, de manera inte-
gral, el problema de desabasto de agua en el oriente de
la capital y evalúe la pertinencia de extender para dos
mil dieciséis, y hasta que el abastecimiento se regulari-
ce, y se condone del pago de los derechos por el sumi-
nistro de agua a los contribuyentes cuyos inmuebles se
encuentran en las sesenta y ocho colonias de la Delega-
ción Iztapalapa. Se remite a la Comisión de Ciudad de
México, para su conocimiento.

• Por el que se solicita a la Procuraduría General de Jus-
ticia de la Ciudad de México a investigar los hechos
vandálicos registrados en la sinagoga Agudas Ajim, y
que los responsables sean sancionados de conformidad
con la ley. Se remite a la Comisión de Ciudad de Méxi-
co, para su conocimiento.

• Por el que se solicita a las secretarías de Salud Federal
y de la Cuidad de México, y al gobierno capitalino, a
implementar medidas económicas y tecnológicas, en
contra del uso de asbesto en las tuberías de agua pota-
ble, reemplazándolo por materiales más seguros para
abatir los efectos adversos que el amianto produce a la

salud. Se remite a la Comisión de Ciudad de México,
para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a los titulares de los Poderes Eje-
cutivos Federal y locales, así como a las y los presiden-
tes municipales, a impulsar estrategias para que cesen
las prácticas discriminatorias contra las personas que in-
tegran la comunidad LGBTTTI, por parte de los servi-
dores de las dependencias de seguridad pública e im-
partición de justicia, y sancionar a quien incurra en
ellas, atendiendo de manera oportuna y eficaz las de-
nuncias por parte de miembros de esta comunidad, eli-
minando los tratos de intolerancia y malas prácticas, pa-
ra garantizar el acceso a los derechos reconocidos en el
orden jurídico mexicano. Se remite a la Comisión de
Igualdad de Género, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta al gobierno local a difundir el
avance y la evaluación del Acuerdo por el que se decla-
ra a la Ciudad de México, Ciudad Amigable con la po-
blación lésbico, gay, transexual, travesti, transgénico e
intersexual, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal, el veintitrés de noviembre de dos mil quince, y
realizar una campaña de promoción de los derechos hu-
manos de las personas, a partir del reconocimiento de su
orientación sexual e identidad de género a fin de incidir
ante la población para detener y revertir el clima de vio-
lencia y agresión contra el sector de la población
LGBTTTI. Se remite al promovente.

• Por el que se exhorta al Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico a observar el Acuerdo por el que se establecen los
Lineamientos para el Programa de Estabilidad Laboral,
publicado en la Gaceta Oficial de esta Cuidad el treinta
y uno de diciembre de dos mil catorce, con el propósito
de que no se lleven a cabo despidos injustificados de tra-
bajadoras y trabajadores que han venido prestando sus
servicios bajo los Lineamientos del Acuerdo menciona-
do. Se remite al promovente.

d) Del Desarrollo Integral de la Familia de Aguascalientes,
con la que remite dos contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados:

• Por el que se exhorta a las entidades federativas a im-
plementar acciones a favor de las personas adultas ma-
yores en distintos ámbitos, para elevar la calidad de vi-
da y generar políticas públicas al servicio de este grupo
poblacional. Se remite a la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables, para su conocimiento.
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• Por el que se exhorta a las entidades federativas a im-
pulsar en el ámbito de sus atribuciones, la creación de
sus respectivos institutos locales especializados en el
desarrollo e inclusión de las personas con discapacidad,
como organismos públicos descentralizados de su admi-
nistración Se remite a la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables, para su conocimiento.

e) De la Secretaría de Gobierno de Guanajuato, con la que
remite cuatro contestaciones a puntos de acuerdo aproba-
dos por la Cámara de Diputados:

• Por el que se exhorta a las instituciones de salud esta-
tales a realizar campañas informativas sobre a la detec-
ción temprana del cáncer infantil y se integren a los es-
fuerzos realizados por la federación en este sentido, toda
vez que esta medida permitirá que se atienda con opor-
tunidad a personas menores de 18 años de edad, salvan-
do miles de vidas al año. Se remite a la Comisión de Sa-
lud, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a las autoridades ambientales de
las entidades federativas a integrarse y apoyar en el mar-
co de sus atribuciones los trabajos realizados por la fe-
deración para proteger las especies en peligro de extin-
ción en el país. Se remite a la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a los Ejecutivos Federal y loca-
les, y de la Cuidad de México, así como a los gobiernos
municipales, a que en el ámbito de sus atribuciones le-
gales, y con perspectiva de no duplicidad, diseñen y
pongan en marcha más políticas y programas sociales
encaminados a elevar la calidad de vida y hacer autosu-
ficiente a la población de 60 años y más, y ampliar el ca-
tálogo de beneficiarios de los programas y políticas
existentes dirigidos a este sector poblacional,  con un
manejo imparcial y transparente de los recursos destina-
dos. Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a los gobiernos y congresos lo-
cales, a ampliar los incentivos fiscales en los rubros de
ciencia, tecnología e innovación, así como fortalecer los
programas y políticas para una mayor participación del
sector empresarial en ciencia y tecnología. Se remite a
la Comisión de Ciencia y Tecnología, para su conoci-
miento.

f) Del Congreso de Morelos, con la que remite dos contes-
taciones a puntos de acuerdo, aprobados por la Cámara de
Diputados:

• Por el que se exhorta a las legislaturas locales, en cu-
yos códigos se contempla la figura del matrimonio co-
mo causa de extinción de la acción penal en el delito de
estupro, para que en su caso se revise y modifique la le-
gislación, a fin de garantizar el pleno ejercicio del inte-
rés superior de la niñez. Se remite a la Comisión de Jus-
ticia, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a los congresos locales a armo-
nizar su legislación con la Ley General para Prevenir,
Sancionar, y Erradicar los Delitos en Materia de Trata
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víc-
timas de estos Delitos. Se remite a la Comisión de Igual-
dad de Género, para su conocimiento.

g) De la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con
la que remite la actualización al mes de diciembre de dos
mil dieciséis del Informe sobre Acciones Relevantes, así
como los libros en versión electrónica de la infraestructura
de comunicaciones y transportes, correspondiente a los pri-
meros tres años de gobierno. Se remite a las Comisiones de
Comunicaciones y de Transportes, para su conocimiento.

h) Del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con la que
remite el Cuarto Informe Trimestral de Actividades dos mil
dieciséis. Se remite a la Comisión de Comunicaciones, pa-
ra su conocimiento.

i) Del Congreso de Nuevo León, con la que remite inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos ciento dieciséis, y ciento veintitrés de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y noventa y cuatro, y noventa y seis de la Ley Federal del
Trabajo. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les la parte que le corresponde, y a la Comisión de Trabajo
y Previsión Social la parte que le corresponde, para dicta-
men.

Desde sus respectivas curules realizan diversos comenta-
rios las diputadas: María de los Ángeles Rodríguez Agui-
rre, del Partido Acción Nacional; y Claudia Sofía Corichi
García, de Movimiento Ciudadano. La Presidenta hace
aclaraciones.

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de las dipu-
tadas y los diputados:



• José Hugo Cabrera Ruiz, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos segundo, y vein-
te, y adiciona los artículos treinta y tres bis, y treinta y
tres-ter a la Ley de Migración. Se turna a la Comisión de
Gobernación, para dictamen; y a la Comisión de Asun-
tos Migratorios, para opinión.

• Sharon María Teresa Cuenca Ayala e integrantes del
Partido Verde Ecologista de México, que reforma el ar-
tículo segundo transitorio del Decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, de
la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística
y Geográfica, de la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, de la Ley del Instituto Nacio-
nal para la Evaluación de la Educación, de la Ley Fede-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el veintisiete de enero de dos mil die-
cisiete. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y a los diputados: 

• Flor Estela Rentería Medina, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, que adiciona el artículo ochenta y seis
de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, para dictamen.

• María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, del Partido
Acción Nacional, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General de Cambio Climático. Se
turna a la Comisión de Cambio Climático, para dicta-
men.

Se recibe iniciativa con proyecto de decreto del diputado
Alfredo Javier Rodríguez Dávila, del Partido Acción Na-
cional, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión
de los Particulares. Se turna a la Comisión de Gobernación,
para dictamen.

• Maricela Contreras Julián, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma y adiciona la Ley Gene-
ral de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dic-
tamen.

• Daniela de los Santos Torres, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, y suscrita por el diputado Marco Polo
Aguirre Chávez, del Partido Revolucionario Institucio-
nal, que reforma el artículo cuarenta y uno de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

• René Cervera García, a nombre propio y del diputado
Clemente Castañeda Hoeflich, de Movimiento Ciudada-
no, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. Se turna a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen.

• Alejandro González Murillo, y suscrito por diputados
integrantes del Partido Encuentro Social, que reforma
los artículos cincuenta y dos, cincuenta y tres, cincuen-
ta y cuatro, y cincuenta y seis de la  Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Virgilio Dante Caballero Pedraza, y suscrita por diver-
sos diputados integrantes de Morena, que adiciona di-
versas disposiciones a la Ley Federal del Trabajo. Se
turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibió dictá-
menes con proyecto de decreto de las Comisiones:

a) De Medio Ambiente y Recursos Naturales, por el que se
abroga la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinti-
cinco de febrero de dos mil tres, y se expide la Ley Gene-
ral de Desarrollo Forestal Sustentable. 

b) De Cambio Climático, por el que se reforman los artí-
culos séptimo y treinta y cuatro de la Ley General de Cam-
bio Climático.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad.

A las doce horas con cincuenta minutos, por instruccio-
nes de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de cuatrocientos diez diputa-
das y diputados.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 7 de marzo de 201733



Año II, Segundo Periodo, 7 de marzo de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados34

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de las Comisiones Uni-
das de Justicia, y de Gobernación, por el que se reforma el
artículo ciento cuarenta y nueve ter del Código Penal Fe-
deral. Se concede el uso de la palabra al diputado Ramón
Báñales Arambula, para fundamentar el dictamen y pre-
sentar propuesta de modificación en nombre de las Comi-
siones, que en votación económica se acepta, y se incorpo-
ra al dictamen. Para fijar postura de sus respectivos grupos
parlamentarios intervienen las diputadas y los diputados:
Hugo Eric Flores Cervantes, del Partido Encuentro Social;
Karina Sánchez Ruíz, de Nueva Alianza; Jonadab Martínez
García, de Movimiento Ciudadano; Jorge Tello López, de
Morena; Lia Limón García, del Partido Verde Ecologista
de México; Diego Valente Valera Fuentes, del Partido de la
Revolución Democrática; José Hernán Cortés Berumen,
del Partido Acción Nacional; y Erick Alejandro Lagos Her-
nández, del Partido Revolucionario Institucional. Se some-
te a discusión en lo general y en lo particular en un solo ac-
to e interviene en pro la diputada Maricela Contreras
Julián, del Partido de la Revolución Democrática. Sin más
oradores registrados en votación económica se considera
suficientemente discutido en lo general y en lo particular.
Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaria da lectu-
ra a la propuesta de modificación presentada por las Comi-
siones y aceptada por la Asamblea. En votación nominal
por trescientos sesenta y seis votos a favor; dos en contra;
y treinta y dos abstenciones, se aprueba en lo general y en
lo particular, con las modificaciones aceptadas por la
Asamblea el proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo ciento cuarenta y nueve ter del Código Penal Fe-
deral. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

La Presidencia informa a la Asamblea la presencia en el
Salón de Sesiones del señor Yair Raxiel Rodríguez Portillo,
campeón por la categoría peso pluma en el Ultimate Figh-
ting Championship, invitado por los diputados María Ávi-
la Serna, del Partido Verde Ecologista de México; y Carlos
Gerardo Hermosillo Arteaga, del Partido Revolucionario
Institucional, a quien la Presidenta de la Mesa Directiva
entrega un reconocimiento por su logro deportivo. 

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por el que se
adiciona el numeral cuarto al artículo cuarenta y nueve de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se concede el uso de la palabra al diputado
Jorge Triana Tena, para fundamentar el dictamen y presen-
tar una adenda en nombre de la Comisión. Por instruccio-

nes de la Presidencia la Secretaria da lectura a la propues-
ta de modificación, y en votación económica se acepta y se
incorpora al dictamen. Para fijar postura de sus respectivos
grupos parlamentarios intervienen las diputadas y los dipu-
tados: José Alfredo Ferreiro Velazco, del Partido Encuen-
tro Social; 

Presidencia de la diputada
Sharon María Teresa Cuenca Ayala.

Carmen Victoria Campa Almaral, de Nueva Alianza; 

Presidencia de la diputada
María Guadalupe Murguía Gutiérrez.

Macedonio Tamez Guajardo, de Movimiento Ciudadano;
Rogerio Castro Vázquez, de Morena; Sharon Cuenca Aya-
la, del Partido Verde Ecologista de México; Omar Ortega
Álvarez, del Partido de la Revolución Democrática; Apoli-
nar Casillas Gutiérrez, del Partido Acción Nacional; y Jua-
na Aurora Cavazos Cavazos, del Partido Revolucionario
Institucional. Se somete a discusión en lo general en un so-
lo acto e intervienen los diputados: en contra el diputado
Juan Romero Tenorio, de Morena; en pro Omar Ortega Ál-
varez, del Partido de la Revolución Democrática. Para pre-
sentar propuesta de modificación se concede el uso de la
palabra a la diputada Mirza Flores Gómez, de Movimiento
Ciudadano, quien acepta pregunta de la diputada María
Guadalupe Cecilia Romero Castillo, del Partido Acción
Nacional. En votación económica no se admite a discusión
la propuesta de modificación y se desecha. Sin más orado-
res registrados en votación económica se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. En
votación nominal por trescientos veinticuatro votos a fa-
vor; cuarenta y nueve en contra; y dos abstenciones, se
aprueba en lo general y en lo particular con las modifica-
ciones presentadas por la Comisión y aceptadas por la
Asamblea, el proyecto de decreto por el que se adiciona el
numeral cuarto al artículo cuarenta y nueve de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales. 

Se da cuenta con acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, en relación a cambios de integrantes de comisiones.
De enterado. Comuníquese.

Se reciben oficios de los diputados:

• Jorge Tello López, de Morena, por el que solicita li-
cencia para separarse de sus actividades legislativas co-



mo diputado federal electo en la Tercera Circunscrip-
ción Plurinominal, a partir del siete de marzo del año en
curso, llámese al suplente. En votación económica se
aprueba. Comuníquense.

• Hugo Eric Flores Cervantes, del Partido Encuentro So-
cial, por la que solicita licencia para separarse de sus ac-
tividades legislativas como diputado federal electo en la
Cuarta Circunscripción Plurinominal, a partir de esta fe-
cha, llámese al suplente. En votación económica se
aprueba. Comuníquense

La Presidenta informa a la Asamblea que se encuentra a las
puertas del Salón de Sesiones el ciudadano Justo Federico
Escobedo Miramontes, diputado federal electo en la Cuar-
ta Circunscripción Plurinominal. Se designa una comisión
que lo acompañe en su ingreso al Salón, acto seguido rin-
de protesta de Ley y entra en funciones. 

Desde sus respectivas curules realizan comentarios y reco-
nocimientos sobre los trabajos legislativos del diputado
Hugo Eric Flores Cervantes, del Partido Encuentro Social,
los diputados: Gonzalo Guízar Valladares, del Partido En-
cuentro Social; Manuel de Jesús Clouthier Carrillo, dipu-
tado independiente; Jorge Carlos Ramírez Marín, del Par-
tido Revolucionario Institucional; María Guadalupe
Cecilia Romero Castillo, del Partido Acción Nacional; Jo-
sé de Jesús Zambrano Grijalva, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; Alejandro González Murillo, del Parti-
do Encuentro Social. La Presidenta dirige unas palabras.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaria da lectu-
ra a los resolutivos del Acuerdo del Junta de Coordinación
Política, por el que se exhorta respetuosamente al titular
del Poder Ejecutivo Federal, para que a través de los titu-
lares de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y de
la Secretaría de Desarrollo Social, asegure la asignación
de los recursos que etiquetó la Cámara de Diputados al
“Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las
Entidades Federativas (PAIMEF)”. En votación económi-
ca se aprueba el Acuerdo. Comuníquese. Desde su curul
realiza comentarios sobre el Acuerdo la diputada Laura
Nereida Plascencia Pacheco, del Partido Revolucionario
Institucional, por lo que la Presidenta instruye que se in-
serten sus expresiones en el Diario de los Debates junto
con las realizadas por la diputada María García Pérez, del
Partido Acción Nacional, en intervención previa. 

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron dic-
támenes con proyecto de decreto de las siguientes Comi-
siones:

a) De Seguridad Social, por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do.

b) De Educación Pública y Servicios Educativos, por el
que se reforman los artículos doce, catorce, cincuenta y
cuatro, cincuenta y cinco, y cincuenta y nueve de la Ley
General de Educación.

c) De Justicia, con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo ciento Siete bis del Código Penal Fede-
ral.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Flor Estela Rentería Medina, del Partido Revolucio-
nario Institucional:

– Que reforma el artículo sesenta y cinco Bis Seis de
la Ley Federal de Protección al Consumidor. Se tur-
na a la Comisión de Economía, para dictamen.

– Que adiciona los artículos ciento quince, y ciento
diecisiete de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión Puntos
Constitucionales, para dictamen.

• Claudia Edith Anaya Mota, del Partido Revoluciona-
rio Institucional:

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones a
diez ordenamientos legales para actualizar la referen-
cia del Distrito Federal por la de Ciudad de México:
del Código Civil Federal, del Código de Comercio,
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del Código Federal de Procedimientos Civiles, del
Código Penal Federal, de la Ley Aduanera, de la Ley
Agraria, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, de la Ley de Migra-
ción, de la Ley del Seguro Social, y de la Ley Fede-
ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
Se turna a la Comisión de la Ciudad de México, para
dictamen.

– Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos, para
dictamen.

• Verónica Delgadillo García, de Movimiento Ciudada-
no, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, de la Ley Federal de Sanidad Vegetal y de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Diputados del Partido Revolucionario Institucional,
por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para que re-
forme el último párrafo del artículo ciento cincuenta y
ocho del Reglamento a la Ley Aduanera, a efecto de
permitir la importación temporal de vehículos que ten-
gan un peso vehicular de hasta cinco toneladas, cuando
éstos sean destinados únicamente para el uso particular
de transporte de pasajeros. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y a la Co-
misión Especial de la Industria Automotriz, para opi-
nión.

• Héctor Barrera Marmolejo, del Partido acción Nacio-
nal, por el que se exhorta al gobierno de la delegación
Coyoacán, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vi-
vienda, y al Instituto de Verificación Administrativa, a
fin de que informen a la opinión pública, los criterios
que fueron considerados para autorizar la construcción
de un centro de espectáculos masivo en la colonia Del
Carmen. Se turna a la Comisión de Ciudad de México,
para dictamen.

• María Concepción Valdés Ramírez, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta al Eje-
cutivo Federal, así como a diversas secretarías de Esta-
do y organismos descentralizados de la administración

pública federal, para que se implementen diversas ac-
ciones para los migrantes y sus familias, así como me-
didas que fortalezcan la economía del país. Se turna a la
Comisión de Gobernación, para dictamen, y a la Comi-
sión de Asuntos Migratorios, para opinión.

• Diputados integrantes del Partido Verde Ecologista de
México, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud,
a coordinar las acciones necesarias para permitir la ho-
mologación de servicios entre las instituciones de salud
públicas pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, e
integrarse a un modelo de compras consolidadas. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• María Antonia Cárdenas Mariscal, de Morena, por el
que se exhorta al gobierno del estado de Jalisco, a través
de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Terri-
torial local, así como al gobierno municipal de Guada-
lajara, para que implementen medidas urgentes que
combatan los altos niveles de contaminación ambiental
en la zona de Miravalle ubicada en el municipio de Gua-
dalajara. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen.

• Mirza Flores Gómez y Jorge Álvarez Máynez, de Mo-
vimiento Ciudadano, por el que se exhorta al Instituto
Nacional de Antropología e Historia, y a la Secretaría de
Educación Pública, para intensificar las investigaciones
y exploraciones en el Tajín. Se turna a la Comisión de
Cultura y Cinematografía, para dictamen.

• Ana Georgina Zapata Lucero, Susana Corella Platt y
Jericó Abramo Masso, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, por el que se exhorta al Banxico, a la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, y a la Comisión Nacio-
nal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser-
vicios Financieros, a emitir disposiciones para regular
los términos y condiciones en que se ofrezca y otorguen,
bajo principios de claridad y transparencia, créditos de
nómina y servicios relacionados a través de cajeros au-
tomáticos. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público, para dictamen.

• Rafael Hernández Soriano del Partido de la Revolu-
ción Democrática, y diputados integrantes de la Comi-
sión Especial de Seguimiento a la Construcción del
Nuevo Aeropuerto de la Ciudad de México, relativo a la
contratación de micro, pequeñas y medianas empresas
nacionales en la ejecución de las obras de construcción
del nuevo aeropuerto internacional de la Ciudad de Mé-



xico. Se turna a la Comisión de Competitividad, para
dictamen.

• Enrique Zamora Morlet e integrantes del Partido Ver-
de Ecologista de México, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pa-
ra que contemple como beneficiarios, dentro del
Programa de Rehabilitación y Rescate de Espacios Pú-
blicos, a municipios a partir de cinco mil habitantes. Se
turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordena-
miento Territorial, para dictamen

• Diputados integrantes de Morena, por el que se exhor-
ta a la Fiscalía General del estado de Puebla, a cumpli-
mentar las órdenes de aprehensión en contra de los ciu-
dadanos Roberto González Flores y José Luis González
Rivera, por el delito de violación cometido en agravio
de Paula Angelina Sánchez Silva desde el año de dos
mil nueve, acreditados en la averiguación previa con nú-
mero AP-916/2012/AESEX en la Agencia Especializa-
da en Delitos Sexuales. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, para dictamen.

• Rosa Alba Ramírez Nachis, de Movimiento Ciudada-
no, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, a la
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, al Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social, y al Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, a fortalecer los programas para combatir los
efectos del sedentarismo en instituciones públicas. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Claudia Edith Anaya Mota, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, a revisar y respetar las
asignaciones en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el ejercicio fiscal dos mil diecisiete, al Pro-
grama tres por uno operado por la Secretaría de Desa-
rrollo Social. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.

• Diputados integrantes de los Partidos Acción Nacio-
nal, Movimiento Ciudadano, Revolucionario Institucio-
nal, Morena y de la Revolución Democrática, por el que
esta soberanía extiende una felicitación al gobierno y al
parlamento de la República Árabe Saharaui Democráti-
ca, por el cuarenta y un aniversario de la proclamación
de su independencia. Se turna a la Comisión de Rela-
ciones Exteriores, para dictamen.

• Patricia Elena Aceves Pastrana, de Morena, por el que
se exhorta a la Secretaría de Educación Pública, a res-
petar el presupuesto asignado a la Universidad Autóno-
ma de la Ciudad de México. Se turna a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para dicta-
men.

• María Victoria Mercado Sánchez, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se exhorta a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, y a la Ciudad de Méxi-
co, para efectuar las funciones de protección y conser-
vación del lobo gris mexicano. Se turna a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dicta-
men.

• Edith Yolanda López Velasco, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a las institu-
ciones de nivel superior, públicas y privadas, que se ubi-
can dentro de la región sur sureste, para que incorporen
en sus respectivos planes, programas académicos y ofer-
tas educativas, materias relacionadas a la ingeniería de
la cultura energética, del medio ambiente y desarrollo
sostenible. Se turna a la Comisión de Educación Públi-
ca y Servicios Educativos, para dictamen.

• Miguel Ángel Sulub Caamal, del Partido Revolucio-
nario Institucional, por el que se exhorta a la Comisión
Federal de Electricidad, y a la Comisión Reguladora de
Energía, para que apliquen de manera permanente la ta-
rifa de verano en el estado de Campeche. Se turna a la
Comisión de Energía, para dictamen.

• Alejandro Armenta Mier, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta al gobernador y al
Congreso de Puebla, a fin de detener el proceso legisla-
tivo relativo a la privatización del servicio de agua po-
table. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos,
para dictamen.

Agotados los asuntos del Orden del Día, la Presidenta cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día
martes siete de marzo de dos mil diecisiete, a las once ho-
ras, y levanta la sesión a las quince horas con treinta y tres
minutos.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso
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de la palabra, en votación económica se pregunta si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñora presidenta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Aprobada el acta.

Proceda la Secretaría a dar lectura al oficio de la Mesa Di-
rectiva por el que comunica la modificación del turno de
iniciativa y proposición.

COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Dipu-
tados.— Mesa Directiva.

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva, de conformidad con
lo que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, comunica que se re-
alizó modificación de turno a:

• Proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a
que verifique los trabajos de construcción del tramo Ati-
zapán-Atlacomulco, como parte de la carretera México-
Guadalajara, a fin de que se concluyan a la brevedad,
presentada por la diputada Ingrid Krasopani Scheme-
lensky Castro, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, el 14 de febrero de 2017.

“Se turna a la Comisión de Infraestructura para dic-
tamen.”

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan dievrsas disposiciones de la Ley para
el Fomento de la Lectura, presentada por el diputado
René Cervera García a nombre del diputado Clemente
Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, el 2 de marzo de 2017

“Se turna a la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos para dictamen, y a la Comisión de
Tecnologías de Información y Comunicación, para
opinión.”

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2017.— Diputada María Guadalu-
pe Murguía Gutiérrez (rúbrica), Presidenta.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: De conformidad con lo que establecen los ar-
tículos 73 y 74, numeral 2, del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, se modifica el turno de la iniciativa y
la proposición mencionadas. Actualícense los registros
parlamentarios. Continúe, por favor, la Secretaría.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que
mediante oficio número DGAPIF/DGUI/0340/2017, el li-
cenciado Luis Fernando Morales Núñez, director general
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Naciona-
les, envía el informe anual de las concesiones otorgadas y
autorizadas durante el ejercicio fiscal 2016.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por la
fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y último párrafo del artículo
72 de la Ley General de Bienes Nacionales, les acompaño
para los fines procedentes, copia del oficio al que me he re-
ferido, así como el anexo que en el mismo se cita.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 1o. de marzo de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.



Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.

Como es de su conocimiento, dentro de las funciones de la
Dirección General de Administración del Patrimonio In-
mobiliario Federal del Instituto de Administración y Avalú-
os de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, están poseer,
vigilar, conservar, proteger, administrar los inmuebles a
cargo del instituto, en términos de asegurar su óptimo apro-
vechamiento y de garantizar condiciones favorables para
que los ocupantes lleven a cabo sus funciones, siendo el ca-
so del otorgamiento de concesiones a favor de particulares.

En virtud de lo anterior, remito el informe anual de las con-
cesiones otorgadas y autorizadas durante el ejercicio fiscal
2016, en términos de lo establecido por el artículo 72, últi-
mo párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales, que a
la letra dice:

“Artículo 72. Las dependencias administradoras de in-
muebles podrán otorgar a los particulares derechos de
uso o aprovechamiento sobre los inmuebles federales,
mediante concesión, para la realización de actividades
económicas, sociales o culturales, sin perjuicio de leyes
específicas que regulen el otorgamiento de concesiones,
permisos o autorizaciones sobre inmuebles federales.

(...)

Asimismo, presentarán un informe anual a la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión sobre las
concesiones otorgadas en el periodo correspondiente.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en
artículo transcrito, le solicito con fundamento en los artícu-
los 6, fracción II, y 17, fracción VII, del Reglamento Inte-
rior de la Secretaria de Gobernación, remita a la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el informe
anual sobre las concesiones otorgadas y autorizadas duran-
te el ejercicio fiscal 2016.

Sin más, reciba un cordial saludo.

Luis Fernando Morales Núñez (rúbrica), director general de Adminis-
tración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de Adminis-
tración y Avalúos de Bienes Nacionales.»
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Remítase a la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción VIII, del artículo 27, de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal; y el artículo 27, fracción IV, de
la Ley de Inversión Extranjera, me permito hacer de su co-
nocimiento que mediante oficio número 113. 2017. DGVP.
068 el licenciado Édgar Alejandro Guerrero Flores, Direc-
tor General de Vinculación Política de la Secretaría de Eco-
nomía, remite el Informe estadístico sobre el comporta-
miento de la inversión extranjera directa en México,
durante el periodo enero-diciembre de 2016.

Por lo anterior, les acompaño para los fines procedentes,
copia del oficio al que me he referido, así como el anexo
que en él se cita.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Como es de su conocimiento, de conformidad con el artí-
culo 27, fracción IV, de la Ley de Inversión Extranjera, se
establece que es atribución del secretario ejecutivo de la
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, presentar al
Congreso de la Unión un informe estadístico sobre el com-
portamiento de la inversión extranjera en el país, que in-
cluya los sectores económicos y las regiones en las que és-
ta se ubica.

Por lo anterior, respetuosamente me permito enviar a usted
dos ejemplares del Informe estadístico sobre el comporta-
miento de la inversión extranjera directa en México duran-
te el periodo enero-diciembre de 2016, para que por su
amable conducto sea remitido al Honorable Congreso de la
Unión.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.— Licenciado Édgar Ale-
jandro Guerrero Flores (rúbrica), director general de Vinculación Po-
lítica.»
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Remítase a la Comisión de Economía, para
conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-8-2606, signa-
do por la diputada Gloria Himelda Félix Niebla, entonces
vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano legisla-
tivo, me permito remitir para los fines procedentes copia
del similar UAJ/ 0393/ 2017, suscrito por el licenciado
Luis Norberto Cacho Pérez, jefe de la Unidad de Asuntos
Jurídicos de la Secretaría de Cultura, mediante el cual res-
ponde el punto de acuerdo por el que se exhorta a esa de-
pendencia a proponer a la UNESCO que se incorpore la pi-
rotecnia en la lista de expresiones de patrimonio cultural
inmaterial, y hacer pública dicha incorporación e instale
una mesa de trabajo para analizar todos los elementos por
considerar en la propuesta del tema.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Cultura.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En atención de su oficio número SELAP/ 300/ 2880/ 2016,
mediante el cual informa que la diputada Gloria Himelda
Félix Niebla, vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, comunicó
los puntos de acuerdo, aprobados por el pleno de ese órga-
no legislativo que, en lo conducente, señalan:

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a las Secretarías de Re-
laciones Exteriores, y de Cultura a proponer ante la
UNESCO que se incorpore la pirotecnia en la lista de
expresiones de patrimonio cultural inmaterial.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a las Secretarías de Re-
laciones Exteriores, y de Cultura a hacer pública la in-
corporación de la pirotecnia en la lista de expresiones de
patrimonio cultural inmaterial.

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta a las Secre-
tarías de Relaciones Exteriores, y de Cultura a instalar
con el Instituto Nacional de Antropología e Historia una
mesa de trabajo con esta soberanía para analizar todos
los elementos por considerar para proponer la inclusión
de la pirotecnia en la lista de patrimonio cultural inma-
terial…

Sobre el particular, se hacen las siguientes consideraciones:

El proceso de elaboración y gestión para presentar un
expediente de candidatura a la UNESCO debe tener un
antecedente inmediato, que es el registro de la manifes-
tación cultural en cuestión en el inventario del patrimo-
nio cultural inmaterial de México.

Respecto a la elaboración y presentación de las candi-
daturas a las listas de la Convención para la Salvaguar-
da del Patrimonio Cultural Inmaterial (2003) de la
UNESCO, se tendrá que considerar, a diferencia de las
inscripciones ya obtenidas en el mismo rubro, que la pi-
rotecnia no tiene su origen en México y su práctica, sus
usos y sus técnicas tampoco son exclusivas u originarios
del país.

Dicha tradición social y comunitaria requiere, priorita-
riamente, cuidadosas medidas de prevención en su uso,
producción, manejo y manipulación de materiales, sus-
tancias y productos durante los festejos y espectáculos,
para preservar la salud y bienestar de la población.

Conforme a la propia Convención para la Salvaguardia
del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad, los
portadores o las comunidades deben participar amplia-
mente en la salvaguardia de su patrimonio cultural in-
material.
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En ese sentido, se tendrá en cuenta únicamente que sea
compatible con los instrumentos internacionales de de-
rechos humanos aplicables y con los imperativos de res-
peto mutuo entre las comunidades, grupos e individuos,
y de desarrollo sostenible.

Se considera la conveniencia de realizar la mesa que se
propone en el citado punto de acuerdo, con las instan-
cias correspondientes y la inclusión de los portadores,
artesanos e investigadores.

Por lo anterior, la Secretaría de Cultura está abierta a las
propuestas que realice la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados para establecer comunicación con las áreas res-
pectivas para la debida coordinación e instaurar una mesa
de trabajo, a fin de analizar todos los elementos por consi-
derar.

Atentamente

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2017.— Licenciado Luis Nor-
berto Cacho Pérez (rúbrica), jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Cultura y Cine-
matografía, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-5-1782 signado
por la diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala, enton-
ces vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano le-
gislativo, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número UR 120 JOS/CECU/0313/17 sus-
crito por la doctora Lorena Buzón Pérez, coordinadora de
Enlace con el Honorable Congreso de la Unión de la Se-
cretaría de Educación Pública, así como de sus anexos,
mediante los cuales responde el punto de acuerdo por el
que se exhorta a esa dependencia a fortalecer las campañas
para la prevención de embarazos e infecciones de transmi-
sión sexual en adolescentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 1o. de marzo de 2017.— Maestro Valentín Mar-
tínez Garza (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me refiero al oficio número SELAP/UEL/311/2470/ 16 del
20 de diciembre de 2016, por el que informó al maestro
Mauricio Dávila Morlotte, jefe de la oficina del secretario,
el punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados
que refiere al exhorto para fortalecer las campañas para la
prevención de embarazos e infecciones de transmisión se-
xual en adolescentes.

Sobre el particular, remito copia del oficio número 484, fir-
mado por el subsecretario de Educación Media Superior; el
oficio número SEB/UR300/045/2017, firmado por el sub-
secretario de Educación Básica; el oficio número AF-
SEDF/023/2017, firmado por el titular de la Administra-
ción Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal;
y el oficio número CGDFSEP/DGAVIyG/015/2017 firma-
do por la directora general adjunta de Vinculación, Infor-
mación y Gestión de la Coordinación General de Delega-
ciones Federales de la Secretaría de Educación Pública,
que dan respuesta al punto de acuerdo.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2017.— Doctora Lorena Buzón
Pérez (rúbrica), coordinadora de enlace.»
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La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Salud, para su
conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-3-1769, sig-
nado por el Diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano,
vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano legisla-
tivo, me permito remitir para los fines procedentes, copia
del similar número 200/SDT/016/2017, suscrito por el li-
cenciado Rafael Adrián Avante Juárez, subsecretario del
Trabajo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, me-
diante el cual responde el punto de acuerdo por el que se
exhorta a analizar la viabilidad de que Talleres Gráficos de
México sea la instancia encargada de la impresión de todos
los documentos oficiales y de seguridad que emita esa de-
pendencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 1o. de marzo de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero a su oficio número SELAP/300/329/17, me-
diante el cual comunica el punto de acuerdo aprobado por
la Honorable Cámara de Diputados, en sesión celebrada el
9 de enero, mismo que a continuación se transcribe:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta a toda autori-
dad, entidad, entidad, órgano y organismo de los Pode-
res Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autóno-
mos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos,
de los tres niveles de gobierno que reciban y ejerzan re-

cursos públicos federales para que en apego a las leyes
aplicables en la materia se analice la viabilidad de que
Talleres Gráficos de México sea la instancia encargada
de la impresión de todos los documentos oficiales y de
seguridad que emitan los mismos.”

Al respecto, me permito infamar que se tomó conocimien-
to del exhorto de mérito, mismo que se remitió a la Oficia-
lía Mayor de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
(STPS), por ser la unidad responsable que tiene a su cargo
promover y vigilar el adecuado manejo y administración de
los recursos humanos, ma1eriaIes y financieros, bienes
muebles e inmuebles y la atención de los servicios genera-
les de la STPS, quien tiene a la Dirección General de Re-
cursos Materiales, encargada de “coordinar la producción
de materiales impresos, su edición e impresión, de confor-
midad con los lineamientos correspondientes”, de acuerdo
al artículo 27, fracción XI, del Reglamento Interior de la
Secretaria del Trabajo y Previsión Social, a efecto de tomar
en consideración el comunicado de esa soberanía.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Rafael Adrián Avante Juárez (rúbrica), subsecretario del Trabajo.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Gobernación,
para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-4-1513 signado
por el diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, en-
tonces vicepresidente de la Mesa directiva de ese órgano
legislativo, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número UCVPS/ 70/ 2017 suscrito por el
doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Uni-
dad Coordinadora de Vinculación y Participación Social de
la Secretaría de Salud, así como de su anexo, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo para el que se exhorta
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a los tres poderes de la unión para que lleven a cabo la
construcción de un acuerdo nacional para que, previa iden-
tificación de los recursos económicos necesarios, se dé
atención a 100 por ciento de los niños enfermos de cáncer
en nuestro país.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.— Maestro Valentín Martí-
nez Garza (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Me refiero al oficio SELAP/ UEL/ 311/ 046/17, de fecha
11 de enero de 2017, mediante el cual informó que en la se-
sión ordinaria de la Cámara de Diputados, celebrada jueves
15 de diciembre de 2016, se aprobó el punto de acuerdo,
que a continuación se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a los tres Poderes de la Unión, para que lleven a
cabo la construcción de un acuerdo nacional para que,
previa identificación de los recursos económicos nece-
sarios, se dé atención a 100 por ciento de los niños en-
fermos de cáncer en nuestro país.

Al respecto, me permito enviar el oficio CCINSHAE-
DGCINS- 130-2017, suscrito por el doctor Simón Kawa
Karasik, director general de Coordinación de Institutos Na-
cionales de Salud.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017.— Doctor Ernesto Héctor
Monroy Yurrieta (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Uni-
dad Coordinadora de Vinculación y Participación Social de
la Secretaría de Salud.— Presente.

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que
por oficio número DGPL 63-II-4- 1513 el diputado Jeróni-
mo Alejandro Ojeda Anguiano, vicepresidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión, comunica a esta secretaría el acuerdo
aprobado por el pleno de ese órgano legislativo, en sesión
celebrada el jueves 15 de diciembre último, mismo que a
continuación transcribo:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a los tres poderes de la Unión, para que lleve a ca-
bo la construcción de un acuerdo nacional para que, pre-
via identificación de los recursos económicos
necesarios, se dé atención a 100 por ciento de los niños
enfermos de cáncer en nuestro país.

Asimismo, le acompaño para los fines procedentes, copia
del documento al que me he referido y de la proposición
del citado acuerdo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 11 de enero de 2017.— Maestro Valentín Martí-
nez Garza (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Uni-
dad de Vinculación y Participación Social.

Lieja número 7, colonia Juárez. delegación Cuauhtémoc,
México, Ciudad de México, Código Postal 06000.

En respuesta a su oficio UCVP/ 226/ 2017, mediante el
cual hizo de nuestro conocimiento que en la sesión de la
Cámara de Diputados, celebrada el jueves 15 de diciembre
de 2016, se aprobó el punto de acuerdo, que a letra dice:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a los poderes de la Unión, para que lleven a cabo
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la construcción de un Acuerdo Nacional para que, pre-
via identificación de los recursos económicos necesa-
rios, se dé atención a 100 por ciento de los niños enfer-
mos de cáncer en nuestro país.

En atención a su requerimiento, adjunto al presente encon-
trará copia de los siguientes oficios:

1. DG/1000/109/2017, suscrito por el doctor José Al-
berto García Aranda, director general del Hospital In-
fantil de México Federico Gómez.

2. DG/ASS/053/2016, suscrito por el doctor Alejandro
Serrano Sierra, director general del Instituto Nacional
de Pediatría.

En los cuales encontrará plasmada la postura de los institu-
tos antes señalados, esto por ser ámbito de su competen-
cia: Lo anterior a fin de atender el requerimiento antes se-
ñalado.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Doctor Simón Kawa Karasik (rúbrica), director general de Coordina-
ción de Institutos Nacionales de Salud.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Simón Kawa Karasik, Director General de la Coor-
dinación de Institutos Nacionales de Salud.— Presente.

En atención a su oficio CCINSHAE- DGCINS- 70-2017,
anexo al presente el oficio de fecha 13 de febrero firmado
por el doctor Luis Enrique Juárez Villegas, jefe de Depar-
tamento de Hemato-Oncología, dando respuesta a su soli-
citud de opinión al punto de acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a los tres poderes de la Unión, para que lleven a
cabo la construcción de un Acuerdo Nacional para que,
previa identificación de los recursos económicos nece-
sarios, se de atención a 100 por ciento de los ni os en-
fermos de cáncer en nuestro país.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un afectuoso saludo.

Atentamente 

México, DF, a 13 de febrero de 2017.— Doctor José Alberto García
Aranda (rúbrica), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor José Alberto García Aranda, director general.—
Presente.

En respuesta a la solicitud de opinión al punto de acuerdo
aprobado en la sesión de la Cámara de Diputados del pasa-
do 15 de diciembre de 2016 y solicitado en el oficio
CCINSHAE-DGCINS-702017 de la Dirección de Coordi-
nación de Institutos Nacionales de Salud.

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a los tres poderes de la Unión, para que lleven a
cabo la construcción de un Acuerdo Nacional para que,
previa identificación de los recursos económicos nece-
sarios, se de atención a 100 de los niños enfermos de
cáncer en nuestro país.

Le hago llegar los siguientes comentarios.

Primero: La información que se incluye en el contenido
del punto de acuerdo no es del todo cierta, ¿cómo obtu-
vieron la cifra a la que se refieren en el punto 5? “Re-
sulta preocupante que alrededor de 2 mil 500 niños al
año no tengan acceso a una atención médica adecuada
para luchar en contra de la enfermedad.” Finalmente,
este dato no afecta la esencia del punto de acuerdo, pe-
ro al no contar con las cifras exactas la conclusiones a
las que se llegan no estarían fundamentadas en la epide-
miologia del cáncer en la niñez.

Segundo. De acuerdo con el Consejo Nacional para la
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la Infancia y
Adolescencia, el tratamiento se da a 100 por ciento de
los pacientes diagnosticados y tratados en cada una de
las unidades médicas acreditadas por el Centro Nacional
para la Salud de la Infancia y Adolescencia; por lo tan-
to, la cobertura de atención es de 100 por ciento de los
pacientes diagnosticados. El objetivo debería estar diri-
gido al diagnóstico de todos los niños con cáncer en el
país. Esto se lograrían con la sensibilización de los mé-
dicos de primer contacto en la existencia del cáncer en
la niñez, además del fortalecimiento de la enseñanza de
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la oncología pediátrica en los planes de estudio de las
diferentes universidades que forman médicos.

Esperando que estas opiniones le sean de utilidad me des-
pido, quedando pendiente para cualquier duda o aclara-
ción.

Atentamente

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2017.— Doctor Luis Enrique
Juárez Villegas (rúbrica), jefe de departamento de Hemato-Oncolo-
gía.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Doctor Simon Kawa Karasik, director general de Coordi-
nación de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de
Alta Especialidad.— Presente.

En respuesta al oficio CCINSHAE-DGCINS-70-2017 de
fecha 17 de enero de 2017, en el que solicita emitir opinión
respecto al punto de acuerdo aprobado en la Sesión de la
Cámara de Diputados, celebrada el jueves 15 de diciembre
de 2016, me permito hacer el siguiente comentario:

1. En el capítulo II, Contenido del punto de acuerdo, se
interpreta que la sobrevida a global a nivel mundial en
países en vías de desarrollo de 20 por ciento, es necesa-
rio aclarar que el manejo actual en los tres sectores de
atención, a la salud de niños con cáncer (IMSS, ISS-
STE, Seguro Popular) la supervivencia rebasa a 60 por
ciento.

En el punto 5 se menciona que por datos obtenidos del
Seguro Popular no se está de acuerdo, ya que se señala
que 2 mil 500 niños no tienen acceso a la atención mé-
dica adecuada. Se considera en la actualidad que en la
población abierta difícilmente se alcanza entre 200 a
300 niños sin atención médica oncológica. En los otros
sistemas de salud al parecer no existe ningún déficit de
atención ya que son poblaciones controladas.

2. En el capítulo IV, Consideraciones, es necesario su-
brayar en el punto 3 que el Consejo Nacional para la
Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infan-
cia y la Adolescencia se estableció desde el 5 de enero
de 2005, como consta en el Diario Oficial de la Federa-
ción de ese entonces, y en el cual se señala los tres pa-

rámetros básicos que originaron este programa, esto es
la atención integral del niño con cáncer de 0-18 años,
formación de recursos humanos profesionales incluyen-
do oncólogos y hematólogos pediatras, personal de en-
fermería y profesionistas asociados con el cáncer infan-
til. Asimismo se señala en la creación de este programa
el financiamiento y promoción a la investigación sobre
el cáncer infantil.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviar-
le un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 31 de enero de 2017.— Doctor Alejandro Serra-
no Sierra (rúbrica), director general.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Salud, para su
conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 63-II-7-1833, sig-
nado por la Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez,
vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano legisla-
tivo, me permito remitir, para los fines procedentes, copia
del similar número 112.02.- 263/2017, suscrito por el inge-
niero César Rafael Ocaña Romo, director general adjunto
de Enlace con el Congreso de la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así co-
mo de su anexo, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo por el que se exhorta a esa dependencia a publicar
en su página electrónica, en los informes de labores anua-
les, información detallada sobre los programas en opera-
ción, a fin de transparentar las acciones y el ejercicio del
gasto de los programas por región, estado, municipio, mon-
to y padrón de beneficiarios.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.
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Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.— Maestro Valentín Martí-
nez Garza (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Maestro Valentín Martínez Garza, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Por instrucciones del licenciado Julio César Córdova Mar-
tínez, coordinador general de la Oficina del ciudadano se-
cretario, referente a su atento oficio número SELAP/
UEL/311/240/17, de fecha 10 de febrero del año en curso,
mediante el cual la diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez, vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,
comunica a esta secretaría el acuerdo aprobado en sesión
celebrada el 9 de febrero de 2017, anexo al presente me
permito enviarle la respuesta que nos hizo llegar la Unidad
de Transparencia de Oficialía Mayor de la Sagarpa me-
diante oficio número UT/521/2017, de fecha 16 de febrero
de 2017.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2017.— Ingeniero César Rafael
Ocaña Romo (rúbrica), director general adjunto de Enlace con el Con-
greso.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Ingeniero César Rafael Ocaña Romo, director general Ad-
junto de Enlace con el Congreso.— Presente.

Me refiero a su oficio 112.02.-186/2016, de fecha 14 de fe-
brero de 2017, por el cual solicita comentarios para dar res-
puesta al punto de acuerdo de la Cámara de Diputados,
aprobado en sesión celebrada el 9 de febrero 2017 y por el
cual se exhorta a publicar en la página electrónica de esta
Dependencia diversa información referente a los informes
de labores y los programas en operación; sobre el particu-
lar le participo:

En cumplimiento a lo dispuesto en la facción IX, incisos a)
y d), del artículo 69 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, los programas de subsi-
dio operados por esta dependencia se encuentran publica-
dos en el Portal de Obligaciones de Transparencia (POT),
con las particularidades que refiere dicho punto de acuer-
do, es decir; región, estado, municipio, monto y padrón de
beneficiarios, como ejemplo exhibo la liga de internet en
donde el público en general puede apreciar de manera ami-
gable la información en comento:

http://portaltransparencia.gob.mx/pot/programaSubsi-
dio/showConsulta.do?method=showConsulta&_idDe-
pendencia=00008

Cabe señalar que, conforme a lo dispuesto en el artículo 64
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública, la página de inicio del portal de internet de la
Sagarpa (http://www.gob.mx/sagarpa), tiene un vínculo de
acceso directo al POT, a efecto de difundir sus obligacio-
nes de transparencia mediante el cual se pueden consultar
los programas de subsidio del ejercicio 2016 y anteriores.

Asimismo, en el sitio de internet de la Sagarpa (secciones
Acciones y Programas y Transparencia Focalizada) se ex-
hibe información referente a los diversos apoyos otorgados
de los programas de subsidio conforme a las reglas de ope-
ración vigentes de esta dependencia, a efecto de que el pú-
blico usuario, pueda consultar de una manera más ágil y
eficiente la información contenida.

En el caso de que lo estime conveniente, podemos hacer
una demostración a los diputados integrantes de la Comi-
sión de Agricultura y Sistemas de Riego y explicarles de
manera detallada el cumplimiento de la Sagarpa a las obli-
gaciones de transparencia.

Atentamente

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2017.— Abraham González Ne-
grete (rúbrica), titular de la Unidad de Transparencia.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Agricultura y
Sistemas de Riego, para su conocimiento.

———————— o ————————
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La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 63-II-8-3081 signado
por la diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, vice-
presidenta de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir para los fines procedentes, copia del si-
milar número SSPPC/OF/057/2017 suscrito por el maestro
Alberto Begné Guerra, subsecretario de Prevención y Par-
ticipación Ciudadana, así como de su anexo, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo por el que se exhorta
a esta dependencia a hacer públicos los resultados de los
programas encargados de prevenir y erradicar los delitos de
alto impacto, así como fortalecer las estrategias encamina-
das a disminuirlos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2017.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Por este conducto, acuso de recibido el acuerdo aprobado
por el pleno de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, en el que se exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Gobernación a publicar los resul-
tados de los programas de prevención de delitos de alto im-
pacto, así como a fortalecer las estrategias encaminadas a
disminuirlos.

Respecto al Programa Nacional para la Prevención Social
de la Violencia y la Delincuencia, cuya implementación es
coordinada por la Secretaría de Gobernación en el ámbito
federal, es menester destacar que las intervenciones en ma-
teria de prevención social detonan importantes procesos de
reconstrucción del tejido social de las comunidades más

vulnerables de nuestro país, cuyos resultados no necesaria-
mente se reflejan de manera inmediata en los índices delic-
tivos; las expresiones criminales y violentas son fenóme-
nos multicausales que difícilmente pueden servir de
indicador único del actuar gubernamental en un sólo ámbi-
to.

No obstante lo anterior, me permito anexar el Informe Es-
pecial de Logros del Programa Nacional para la Prevención
Social de la Violencia y la Delincuencia 2016, en el que se
resaltan los principales avances en materia de prevención
social del último año (también disponible en http://bit.lv/
2IB4ehn). En el documento se aprecian las acciones con-
cretas que se llevan a cabo para reducir la exposición a fac-
tores que hacen a una persona más vulnerable a cometer o
ser víctima de un delito.(1)

(1) El documento solo será consultable en la versión electrónica del
Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.

Asimismo, le informo que se están fortaleciendo las inter-
venciones en el marco de la Comisión Intersecretarial para
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, en
la que participan nueve dependencias del gobierno federal,
así como concentrando recursos materiales y humanos pa-
ra diez proyectos estratégicos que, con el concurso de los
sectores privado, académico y social, intensifican la aten-
ción a las niñas, niños, jóvenes, mujeres, migrantes y, con
fines de prevención de reincidencia, personas privadas de
la libertad.

Sin otro particular, agradezco su atención y aprovecho pa-
ra enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2017.— Maestro Alberto Begné
Guerra (rúbrica), subsecretario de Prevención y Participación Ciuda-
dana de la Secretaría de Gobernación.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Justicia, para su
conocimiento.

———————— o ————————

Año II, Segundo Periodo, 7 de marzo de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados92



La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 63-II-2-1507, signa-
do por la diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, en-
tonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, me permito remitir
para los fines procedentes copia del similar DEP-0300/ 17,
suscrito por el licenciado Rodrigo Reina Liceaga, director
general de Coordinación Política de la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, así como de su anexo, mediante los cua-
les responde el punto de acuerdo donde se exhorta a esa de-
pendencia a continuar fortaleciendo las acciones,
estrategias y campañas de difusión e información naciona-
les e internacionales para promover en el extranjero los
atractivos culturales e históricos del país.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017.— Licenciado Felipe So-
lís Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Po-
líticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.

Con fundamento en el artículo 16, fracción IV, del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores y
con arreglo a las facultades de la subsecretaría bajo su dig-
no cargo, me permito hacer llegar la respuesta a las propo-
siciones relativas al punto de acuerdo aprobado por la Co-
misión Permanente, el 25 de enero del año en curso, cuyo
resolutivo es el siguiente:

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Turis-
mo a continuar fortaleciendo en coordinación con la de
Relaciones Exteriores las acciones estratégicas y cam-

pañas de difusión e información nacionales e interna-
cionales para promover en el extranjero los atractivos
culturales e históricos del país.

Por lo expuesto, mucho agradeceré sus amables gestiones
para hacer llegar a la Comisión Permanente la información
anexa.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 24 de febrero de 2017.— Licenciado Rodrigo
Reina Liceaga (rúbrica), director general de Coordinación Política.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Respuesta al punto de acuerdo sobre el fortalecimiento
de las acciones estratégicas y campañas de difusión e in-
formación nacionales e internacionales para promover
en el extranjero los atractivos culturales e históricos del
país

Hago de su conocimiento que esta secretaría, a través de la
Amexcid, implantó durante 2016 mil 812 actividades de
promoción cultural y 64 de promoción turística, a través de
las representaciones de México en el exterior.

Esas acciones permitieron mostrar al mundo la riqueza y
profundidad del patrimonio cultural e histórico de la na-
ción, a fin de aumentar la atracción de turistas extranjeros.

La Secretaría de Relaciones Exteriores seguirá trabajando
de manera coordinada con la de Turismo durante 2017 pa-
ra fortalecer estas acciones, a fin de que se logren mayor al-
cance y repercusión en el extranjero.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite al promovente.

———————— o ————————
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La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Comisión Estatal de Derechos Humanos de San
Luis Potosí.

Senador Pablo Escudero Morales, Presidente de la Mesa
Directiva de la Honorable Cámara de Senadores.

Distinguido Senador Escudero Morales:

Mediante oficio D.G.P.L. 63-II-I-1705, del Expediente 328,
del 17 de enero del año en curso, la vicepresidenta de la
Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión, comunicó a este Organismo Públi-
co Autónomo que en sesión ordinaria de la fecha en cita se
aprobó el siguiente punto de acuerdo:

“Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, exhorta a la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, así como a las Comisiones de Derechos Hu-
manos de las entidades federativas de la República Me-
xicana, a que revisen e investiguen la posible comisión
de hechos de violencia contra las mujeres y, en caso de
existir elementos suficientes soliciten el mecanismo pa-
ra la declaratoria de alerta de violencia de género contra
las mujeres”.

Sobre el particular, me permito hacer de su conocimiento
las acciones que este Organismo Estatal ha realizado sobre
la materia:

1. El 11 de noviembre de 2015, la Comisión estatal dio
a conocer a la opinión pública el “Informe especial so-
bre la situación del respeto de los derechos humanos de
las mujeres, en el caso de feminicidios en San Luis Po-
tosí”, en el cual se detalló información sobre los casos
ocurridos en el periodo comprendido del 23 de julio de
2011 al 2 de noviembre de 2015. (Anexo 1)(2)

(2) El documento solo será consultable en la versión electrónica del
Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “B”.

2. Como parte del seguimiento al informe especial, me-
diante oficio OP/0199/2015, del 20 de noviembre de
2015, se solicitó al Sistema Nacional para Prevenir,
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia de Género,
la declaratoria de alerta de violencia de género para los
municipios de San Luis Potosí, Soledad de Graciano
Sánchez, Ciudad Valles, Tamuín, Tamazunchale y Ma-
tehuala. (Anexo 2)

3. A través del oficio Inmujeres/Presidencia/
CAJ/706/2015 del 27 de noviembre de 2015, se comu-
nicó a esta comisión estatal que el 23 de noviembre de
2015 se aceptó la solicitud para la declaratoria de alerta
de violencia de género y se conformaría el grupo de tra-
bajo de expertos para realizar el trabajo correspondien-
te. (Anexo 3)

4. Con diverso CNPEVM/361/2016 del 5 de abril de
2016, la Comisión Nacional para Prevenir, Atender,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres
dio a conocer el informe del grupo de trabajo que con-
tiene las conclusiones respectivas. (Anexo 4)

5. En octubre de 2016, el gobierno del estado hizo lle-
gar a la Comisión Nacional para Prevenir, Atender, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, un
informe sobre el cumplimento a las observaciones que
realizó el grupo de trabajo que se conformó para el es-
tudio de violencia de género.

6. Mediante oficio OP/240/2016 del 13 de diciembre de
2016, dirigido a la Comisión Nacional para Prevenir,
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las
Mujeres, este organismo estatal hizo llegar los posicio-
namientos que recibió en relación con el cumplimiento
de las observaciones al informe del grupo de trabajo que
se conformó para el estudio de violencia de género.
(Anexo 5)

7. Con oficio OP/40/2017 del 21 de febrero de 2017, di-
rigido a la Comisión Nacional para Prevenir, Atender,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres se
remitió información que proporcionó el Instituto de las
Mujeres de San Luis Potosí, respecto al cumplimiento
de los indicadores del informe presentado por el Grupo
de Trabajo. (Anexo 6)

Le expreso mi consideración y respeto.

San Luis Potosí, SLP, a 22 de febrero de 2017.— Licenciado Jorge Ve-
ga Arroyo (rúbrica), Presidente.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite al promovente.

———————— o ————————
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La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Secretaría de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y
Ordenamiento Territorial de Puebla.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

Con un atento saludo y con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 82, 83 párrafo pri-
mero y 121 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Puebla; 1, 3, 14, 17, fracción VII, 19 y 40 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado
de Puebla; 1, 2, 3, 4 fracción IV, 11 fracción X, y 34 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural, Sus-
tentabilidad y Ordenamiento Territorial; en seguimiento al
oficio número DGPL 62-II-6-1783, por el que se exhorta a
las entidades federativas: para que en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, implementen y ejecuten los progra-
mas de acciones permanentes tendientes a fomentar la ges-
tión integral de las pilas o baterías cuya vida útil ha
concluido, con el fin de disminuir los daños a la salud y el
deterioro al medio ambiente provocados por estos residuos
de manejo especial y residuos peligrosos.

Me permito informarle que actualmente no se cuenta con al-
gún programa o acciones encaminadas al manejo de pilas o
baterías cuya vida útil ha concluido, toda vez que fomentar
la gestión integral de éstas, es atribución del Ejecutivo fede-
ral, a través de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos
Naturales (Semarnat) de conformidad la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Por otra parte la ley en comento señala que los gobiernos
de las entidades federativas podrán asumir funciones de és-
ta previa celebración de convenios o acuerdos de coordina-
ción, con la federación, por conducto de la Semarnat, por
ello se hace de su conocimiento que la presente secretaría
tiene toda la disposición de asumir las funciones con el fin
de disminuir los daños a la salud y el deterioro al medio
ambiente provocados por estos residuos de manejo espe-
cial y residuos peligrosos, previa celebración del Convenio
de Coordinación con la Semarnat.

Sin otro particular, me reitero a sus apreciables órdenes.

San Andrés Cholula, Puebla, a 21 de febrero de 2017.— Javier Julián
Rodríguez (rúbrica), director general jurídico de la Secretaría de Desa-
rrollo Rural, Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la
LXIII Legislatura.— Presente.

En relación con el punto de acuerdo del oficio número
DGPL II-8-3082, remitido por la Mesa Directiva del Con-
greso de la Unión, por el que se exhorta a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público a realizar en el marco de la vi-
sita de avaluación del Grupo de Acción Financiera Interna-
cional sobre el Blanqueo de Capitales una reunión de tra-
bajo entre miembros de la delegación de evaluación con
legisladores, a fin de revisar la agenda de prevención de la-
vado de dinero y recuperación de activos, me permito de la
manera más atenta solicitar lo siguiente:

Que con objeto de dar respuesta a la sociedad de dicha Cá-
mara, se tenga a bien proporcionar los nombres de los
diputados que atenderían la comitiva de trabajo designada
para representar a la Cámara de Diputados, así como noti-
ficar a los diputados asignados solicitando su amable pre-
sencia en dicha reunió; poniendo respetuosamente a consi-
deración los días 8, 9 o 10 de marzo del presente, entre las
8: y las 9:00 horas, y a petición del equipo evaluador, se
propone las instalaciones de la Secretaría de Relaciones ex-
teriores.

Sin otro particular, aprovecho esta ocasión para reiterarme
a sus órdenes.

Atentamente

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.— Maestro Antonio Rojas
Navarrete (rúbrica), titular de la Unidad de Apoyo Técnico.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Se remite a la Junta de Coordinación Políti-
ca.

———————— o ————————
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La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107, frac-
ción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, me permito enviar la información relativa
a la evolución de las finanzas públicas, incluyendo los re-
querimientos financieros del sector público y su saldo his-
tórico, los montos de endeudamiento interno neto, el canje
o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en
los términos de la Ley Federal de Deuda Pública, y el cos-
to total de las emisiones de deuda interna y externa corres-
pondientes al mes de enero de 2017.(3)

(3) El documento solo será consultable en la versión electrónica del
Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “C”.

Asimismo, se informa la recaudación federal participable
que sirvió de base para el cálculo del pago de las participa-
ciones a las entidades federativas, así como el pago de las
mismas, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad
federativa, efectuando en ambos casos la comparación co-
rrespondiente con el mes de enero de 2016.

De igual forma, en términos del artículo 22, fracción I, de
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, se pro-
porciona la información sobre la evolución de la recauda-
ción para el mes de enero de 2017.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.— Vanessa Rubio Márquez
(rúbrica), subsecretaria.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Remítase a las Comisiones de Hacienda y
Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Instituto Federal de Telecomunicaciones.

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones Comi-
sionado Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar;
comisionado Javier Juárez Mujica, comisionado Adolfo
Cuevas Teja, comisionado Mario Germán Fromow Rani-
gel, comisionada María Elena Estavillo Flores, comisiona-
da Adriana Sofía Labardini Inzunza

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión de la LXIII Legislatura.— Pre-
sentes.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 35, frac-
ción XIX, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión, –vigente antes del decreto publicado en el
DOF el 27 de enero de 20171– 4, último párrafo, 80, 82,
primer párrafo y fracción II del Estatuto Orgánico del Ins-
tituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el
DOF el 4 de septiembre de 2014 y su reforma del 17 de oc-
tubre de 2016; 11, último párrafo del “Acuerdo mediante el
cual el titular del Órgano Interno de Control del Instituto
Federal de Telecomunicaciones fija los criterios para la re-
alización de auditorías, procedimientos, métodos y siste-
mas para la revisión y fiscalización de los recursos a cargo
de las áreas y órganos del Instituto Federal de Telecomuni-
caciones”; en correlación con el numeral 18 de los Linea-
mientos generales para la elaboración, presentación y ren-
dición de cuentas del programa anual de trabajo del Órgano
Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunica-
ciones, me permito presentar el Informe Anual de Resulta-
dos de Gestión 2016 del Órgano Interno de Control del Ins-
tituto Federal de Telecomunicaciones, a través del cual se
informan las actividades y resultados alcanzados por este
órgano fiscalizador, en el periodo comprendido del 10 de
enero al 31 de diciembre de 2016.(4)

(4) El documento solo será consultable en la versión electrónica del
Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “D”.

Sin otro particular, reitero a ustedes la seguridad de mi más
atenta y distinguida consideración.

Nota:

1 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas depo-
siciones de la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos de la Ley Federal de Te-
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lecomunicaciones y Radiodifusión de la Ley del Sistema Nacional In-
formación Estadística y Geografía de la Ley General Instituciones y
Procedimientos Electorales de la Ley del Instituto Nacional para la
Evaluación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública, y de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Atentamente

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.— (Rúbrica), titular del Ór-
gano Interior de Control. Firma en suplencia por ausencia del titular
del Órgano Interno de Control, en su orden Enrique Ruiz Martínez, di-
rector de Responsabilidades y Quejas, con fundamento en los artículos
82, primer párrafo y 88 en correlación con lo señalado en el noveno
transitorio del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomuni-
caciones publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de sep-
tiembre de 2014 y su reforma del 17 de octubre de 2016.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Remítase a la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, para conocimiento. Continúe la Secre-
taría

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos correspondientes, me permito remitir a us-
tedes expediente con fe de erratas al proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 111 de la Ley de Migra-
ción, aprobado el 6 de octubre de 2016.

Atentamente

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.— Senadora Blanca Alcalá
Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Senador Pablo Escudero Morales, Presidente de la Mesa
Directiva del Senado de la República.— Presente.

Con fecha 6 de octubre de 2016 el Pleno de la Cámara de
Senadores aprobó el Proyecto de Decreto por el que se re-
forma el artículo 111 de la Ley de Migración, a partir del
dictamen presentado por las Comisiones Unidas de Asun-
tos Migratorios y Estudios Legislativos, Segunda, solici-
tando se gestione ante el Pleno la siguiente Fe de Erratas:

En caso de que resulte aprobada por el Pleno en votación
nominal la Fe de Erratas, solicitamos se comunique a la
Cámara de Diputados para los efectos constitucionales y
legales correspondientes.

Atentamente

Senadora Layda Sansores San Román (rúbrica), Presidenta de la Co-
misión de Asuntos Migratorios; senador Alejandro Encinas Rodríguez
(rúbrica), Presidente de la Comisión de Estudios Legislativos, Segun-
da.»
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FE DE ERRATAS

CS-LXIII-II-1P-96

AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMA EL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE MI-
GRACIÓN

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 2 de marzo de 2017.— Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rúbri-
ca), vicepresidenta; senadora Lorena Cuéllar Cisneros (rúbrica), secre-
taria.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Remítase a la Comisión de Asuntos Migra-
torios, para su atención.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Banco de México.

Secretarios de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51, fracción
II, de la Ley del Banco de México, me complace enviar a
esa Cámara el informe en que se analizan la inflación, la
evolución económica y el comportamiento de los indicado-
res económicos del país en el trimestre octubre-diciembre
de 2016, así como la ejecución de la política monetaria y
en general, las actividades del Banco de México durante
dicho periodo, en el contexto de la situación económica na-
cional e internacional.(5)

(5) El documento solo será consultable en la versión electrónica del
Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “E”.

Ruego a ustedes dar el trámite que corresponda en los tér-
minos establecidos en los ordenamientos aplicables.

Atentamente

Ciudad de México, a 1o. de marzo de 2017.— Doctor Agustín Guiller-
mo Carstens Carstens (rúbrica), gobernador.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Remítase a las Comisiones de Hacienda y
Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública pa-
ra su atención.

MINUTA

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman y derogan diversos párrafos del artículo
7o. de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
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dos Unidos Mexicanos, aprobado por el Senado de la Re-
pública en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.— Senadora Blanca Alcalá
Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIII-II-2P-153

POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DI-
VERSOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 7o. DE LA
LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Artículo Único. Se reforman los párrafos 1, 2 y 4; y se de-
rogan los párrafos 3 y 5, todos del artículo 7o. de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 7o.

1. El primero de septiembre de cada año, en la apertura de
las sesiones ordinarias del primer periodo del Congreso, el
Presidente de la República presentará un informe por es-
crito del estado que guarda la administración pública del
país, de conformidad con el artículo 69 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2. En la sesión de apertura, hará uso de la palabra un legis-
lador federal por cada uno de los partidos políticos que
concurran, representados en el Congreso. Estas interven-
ciones se realizarán en orden creciente, en razón del núme-
ro de diputados de cada grupo partidista y cada una de ellas
no excederá de quince minutos.

3. Derogado.

4. Las Cámaras analizarán el informe remitido por el Pre-
sidente de la República. El análisis se desarrollará clasifi-
cándose por materias: en política interior, política econó-
mica, política social y política exterior.

5. Derogado.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 2 de marzo de 2017.— Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rúbri-
ca), vicepresidenta; senadora Lorena Cuéllar Cisneros (rúbrica), secre-
taria.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Túrnese a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

INICIATIVA DE CONGRESO ESTATAL

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUC-
CIÓN Y SERVICIOS

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Congreso de Baja California.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

Por este conducto me dirijo muy respetuosamente a usted,
a fin de hacer de su conocimiento que, en sesión ordinaria
de la honorable Vigésima Segunda Legislatura constitucio-
nal del estado de Baja California, celebrada el 9 de febrero
del año en curso, se aprobó remitir al Congreso de la Unión
iniciativa con proyecto de decreto que deroga el inciso D,
fracción I, del artículo 2o. y deroga el artículo 2o.-A de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
para quedar como sigue:

Único. Se deroga el inciso D correspondiente a la frac-
ción I del artículo 2o., así como también, se deroga el
artículo 2o.-A, ambos de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, para quedar como sigue:

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a
continuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas
siguientes:
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I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de
los siguientes bienes:

A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza:

1. Con una graduación alcohólica de hasta 14° G.L. 
26.5%

2. Con una graduación alcohólica de más de 14° y
hasta 20°G.L.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30%

3. Con una graduación alcohólica de más de 20°
G.L  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .53%

En el caso de la enajenación o, en su caso, en la im-
portación de vinos de mesa se aplicará la tasa de  .
0%

[…]

D) Derogado

E) …

F) …

G) a la J) …

II. En la prestación de los siguientes servicios:

A) a la C) …

III. …

Artículo 2o.-A. Derogado

[…]

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende
por:

I. … a XXXVI. …

XXXVII. Vino de mesa. Bebida con contenido alco-
hólico que se produce a partir de la fruta, a través de
la fermentación natural de su mosto, por medio de la
acción metabólica de levaduras.

Artículo 8o. No se pagará el impuesto establecido en esta
Ley: 

I. Por las enajenaciones siguientes:

a) …

c) …

d) Las de cerveza, bebidas refrescantes, puros y
otros tabacos labrados, así como las de los bienes a
que se refiere el inciso F) de la fracción I del artícu-
lo 2o. de esta Ley, que se efectúen al público en ge-
neral, salvo que el enajenante sea fabricante, pro-
ductor, envasador, distribuidor o importador de los
bienes que enajene.

Transitorios

Primero. Aprobada ésta iniciativa por la Vigésima Segun-
da Legislatura del estado de Baja California, remítase for-
malmente al Congreso de la Unión para su trámite corres-
pondiente.

Segundo. En su oportunidad, aprobada que sea por el Con-
greso de la Unión, remítase al Ejecutivo federal para su pu-
blicación.

Tercero. La presente reforma entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano la atención
que se sirva otorgar al presente, hacemos propicia la oca-
sión para reiterarle nuestra distinguida consideración.

Atentamente

Mexicali, Baja California, a 9 de febrero de 2017.— Por la Mesa Di-
rectiva, diputado Ignacio García Dworak, Presidente del Congreso del
Estado.»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público, para dictamen.
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INICIATIVA DE SENADORA

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta fecha,
la senadora Luisa María Calderón Hinojosa, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un
Capítulo XII al Título Séptimo de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a) y
67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 174, 175 párra-
fo 1, 176, 177, párrafo 1 y 178 del Reglamento del Senado,
se dispuso que dicha Iniciativa, misma que se anexa, se tur-
nara a la Cámara de Diputados.

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2017.»

«Senador Pablo Escudero Morales, Presidente de la Mesa
Directiva del Senado de la República.— Presente.

Luisa María Calderón Hinojosa, Senadora de la República,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXIII Legislatura; con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción 11, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como por
los artículos 8, numeral 1, fracción I, 164, 169 y 172 del
Reglamento del Senado de la República, someto a consi-
deración de esta honorable asamblea la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona un capítulo XII al
Título Séptimo de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Lo
anterior, al tenor de la siguiente exposición de motivos

“Un gran número de jóvenes no tienen perspectivas inme-
diatas de futuro y están desencantados de los procesos po-
líticos, sociales y de desarrollo .que viven sus países. Sin
medidas urgentes, nos arriesgamos a crear una generación
perdida de talentos y sueños desperdiciados”. (San Ki-mo-
on, 2012) 

El desempleo juvenil es un problema persistente que aque-
ja el mercado laboral a nivel mundial y que representa una

de las principales preocupaciones de los gobiernos de todo
el mundo. En México, la desocupación de este segmento
llega al 9,7 por ciento, quedando por lo tanto debajo del
promedio de los países de la OCDE. 

Uno de los mayores retos que enfrenta la juventud mexica-
na radica en la transición de la vida escolar a la laboral. Ci-
fras del Inegi constatan que en México casi la mitad de los
desempleados son jóvenes menores de treinta años. En
2015, los jóvenes de 20 a 29 años representaron 41 .5 por
ciento del total de desocupados del país, que sumó 2.1 mi-
llones de personas. Esta tasa de desempleo juvenil fue la
mayor en más de 11 años. Como se observa en la siguien-
te gráfica, de la población joven económicamente activa, el
7 por ciento se encuentra desocupado, y de los jóvenes
ocupados solo el 39 por ciento labora en la formalidad: 

Es importante señalar que la sociedad mexicana experi-
menta un fenómeno poblacional conocido como bono de-
mográfico, el cual se caracteriza principalmente porque el
número de personas en edad de trabajar es mayor que en
ningún otro momento de la historia, propiciando así la
existencia de oportunidades únicas de crecimiento econó-
mico. Desafortunadamente, México lo está desaprovechan-
do al no ofrecer a los jóvenes las oportunidades necesarias
para su desarrollo, como educación y empleo, orillando a
este grupo en edad productiva a integrarse al sector infor-
mal o a incorporarse a actividades delictivas.

El desempleo entre jóvenes corresponde a una cantidad im-
portante de egresados de universidades públicas y privadas
que no son absorbidos por el mercado de trabajo. Entre los
principales factores que dificultan la inserción laboral de
los jóvenes, destacan la carencia de programas de práctica
laboral, una escasa generación de empleo, una desarticula-
ción entre la relación educación-trabajo (demanda y oferta
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desvinculadas), así como una baja innovación y emprendi-
miento.

El origen del problema es múltiple. La realidad es que, en
los últimos años, miles de universitarios no encuentran el
trabajo al que aspiran y debido a los altos niveles de des-
empleo y la baja calidad de los empleos existentes, han op-
tado por generar sus propios recursos, iniciar sus propios
negocios y pasar de ser empleados a ser empleadores. 

Por lo tanto, es fundamental generar estrategias que poten-
cien las habilidades de este sector para aprovechar esta
ventaja demográfica. Asimismo, es una prioridad favorecer
ecosistemas favorables para el desarrollo y consolidación
de emprendimientos, que permitan a los jóvenes impulsar
o crear nuevos negocios y empresas, a partir de proyectos
innovadores.

Actualmente, la única institución del gobierno federal en-
focada exclusivamente a promover y fomentar las condi-
ciones que aseguren a la juventud del país un desarrollo
pleno e integral, es el Instituto Mexicano de la Juventud,
sin embargo, esta no cuenta con las atribuciones para otor-
gar directamente apoyos económicos a los emprendedores. 

Para esos efectos está el Instituto Nacional del Emprende-
dor (Inadem), un órgano administrativo desconcentrado de
la Secretaría de Economía, que tiene por objeto instrumen-
tar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo in-
cluyente a emprendedores y a las micro, pequeñas y me-
dianas empresas. Si bien es cierto que el Inadem ha puesto
en marcha programas e instrumentos de apoyo a los nuevos
emprendedores, éstos aún tienden a limitar el crecimiento
de su empresa debido a la falta de inversión.

El objetivo de la presente iniciativa es apoyar a los nuevos
empresarios a consolidar y hacer crecer sus empresas. La
finalidad es incentivar la inversión de empresas o particu-
lares en proyectos empresariales en sus primeras etapas, a
través de la deducción del impuesto sobre la renta. 

Este estímulo fiscal tiene como finalidad la captación de
inversiones en empresas de nueva o reciente creación,
siempre que la sociedad e inversionista cumplan ciertos re-
quisitos, y consiste en permitir a quienes decidan invertir
capital en proyectos empresariales incipientes, que puedan
deducir un 30 por ciento de las cantidades aportadas. 

De esta manera se fomentará y apoyará de manera exclusi-
va a los emprendedores para que puedan hacer crecer su

empresa y a la vez generen fuentes de empleo, y con ello
reducir sustancialmente la tasa de desempleo.

Facilitar el acceso a apoyos económicos, además de forta-
lecer a las empresas nuevas o de reciente creación, propi-
ciará que aquellas personas que se encuentran en la infor-
malidad tengan mayor acceso a un trabajo digno.

Dadas las circunstancias actuales, es un hecho que se ne-
cesitan crear nuevas fuentes de empleo. Los jóvenes están
empezando a crear sus propias empresas, por lo tanto, es
urgente establecer un incentivo para que, tanto los empren-
dedores, como las empresas consolidadas puedan crecer, y
este incentivo es la deducción por inversión en empresas de
nueva o reciente creación. En este sentido, ambas partes se
verán beneficiadas. Por un lado, el emprendedor tiene una
mayor facilidad para atraer inversión y la empresa reduce
gastos al deducir un porcentaje del monto invertido.

Por las consideraciones anteriormente expuestas y con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 72 y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
sometemos a la discusión, votación y, en su caso, aproba-
ción de la honorable asamblea, la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adiciona el Capítulo XII al Título
Séptimo de la Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo Único. Se adiciona el Capítulo XII al Título VII,
“De la deducción por inversión en empresas de nueva o re-
ciente creación”, que comprende los artículos 205, 206 y
207, todos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para
quedar como sigue:

Título VII 
De los Estímulos Fiscales

(...)

Capítulo XII
De la Deducción por Inversión en 

Empresas de Nueva o Reciente Creación 

Artículo 205. Los contribuyentes a que se refieren el Tí-
tulo II y el Capítulo II del Título IV de esta ley, podrán
deducir de sus ingresos acumulables en el ejercicio fis-
cal de que se trate, el 30% por la suscripción de accio-
nes o partes sociales en sociedades mercantiles de nue-
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va o reciente creación, siempre y cuando se cumpla lo
dispuesto por el artículo 196 y 197 de la presente ley. 

La base máxima de deducción será de un millón de pe-
sos anualmente y estará conformada por el valor de ad-
quisición de las acciones o partes sociales suscritas.

Artículo 206. Las sociedades mercantiles cuyas acciones
o partes sociales se adquieran deberán cumplir con los
siguientes requisitos:

I. Estar constituida en los términos establecidos por
la ley General de Sociedades Mercantiles. 

II. Contar con los medios personales y materiales su-
ficientes para el desarrollo de su objeto social. 

Artículo 207. A efecto de aplicar la deducción a que se
refiere el artículo 195 de la presente ley, deberán cum-
plir los siguientes requisitos: 

I. Las acciones o partes sociales en la sociedad mer-
cantil deberán adquirirse por el contribuyente, ya
sea en el momento en que ésta se constituya o me-
diante aumento de capital dentro de los tres años si-
guientes a su constitución. 

II. El contribuyente deberá permanecer como socio o
accionista en la sociedad mercantil por un periodo
mínimo de tres años.

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, 2 de marzo
de 2017.— Senadores: Luisa María Calderón Hinojosa, Rosa Adriana
Díaz Lizama, Víctor Hermosillo y Celada, Francisco Salvador López
Brito (rúbricas).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público, para dictamen. Gracias, secretaria.

El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán (desde la
curul): Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul del diputado Je-
sús Valencia. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán (desde la
curul): Gracias, diputada presidenta. Insistir, la semana pa-
sada hice un comentario respecto a un certamen llamado
Mini Belleza Latina, que se está llevando en algunas enti-
dades de la república.

A un día que conmemoramos, incluso en sesión solemne,
el Día Internacional de la Mujer, en nuestro país se está lle-
vando a cabo una convocatoria en 11 entidades de la repú-
blica para un certamen de belleza denominado Mini Belle-
za Latina, mismo que erotiza y sobresexualiza a las niñas y
a adolescentes que participan. Esto estimula estereotipos
de género en perjuicio de las niñas.

Sólo permítanme citar la Convención de Belém do Pará, la
cual México ratificó el 29 de junio del 98. El derecho a la
mujer a ser libre de toda forma de discriminación y dere-
cho de ésta a ser valorada y educada, libre de patrones es-
tereotipados de comportamientos y prácticas sociales basa-
das en conceptos de inferioridad o subordinación.

Este concurso, señora presidenta, compañeros diputados,
se está llevando a cabo en 11 entidades de la república, por
lo que solicito –y lo he hecho de manera formal– a la Jun-
ta de Coordinación Política que se haga un llamado a las
autoridades de procuración de justicia de los estados, así
como a la Procuraduría General de la República, para que
se abra la carpeta de investigación por el presumible delito
de trata en perjuicio de niñas y adolescentes.

Los estados donde se lleva a cabo son: Chihuahua, Ciudad
de México, Estado de México, Hidalgo, Nuevo León, Pue-
bla, Sinaloa, Tamaulipas, Veracruz, y Yucatán. Informo a la
asamblea que el día de mañana me presentaré con un gru-
po de compañeras y compañeros diputados a presentar la
denuncia correspondiente ante la Procuraduría General de
la República.

Y, concluyo, presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado.

El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán (desde la
curul): En el estado de Hidalgo hubo un llamado del go-
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bierno del estado a suspender este evento, lo cual se agra-
dece. Sin embargo, insisto en que...

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Diputado, sus expresiones han quedado regis-
tradas en el Diario de Debates.

El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán (desde la
curul): En que llame a la Procuraduría de Justicia del esta-
do a que investigue. Es cuanto.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Y la Junta de Coordinación Política ha escu-
chado sus expresiones. Gracias, diputado Valencia.

El diputado José Everardo López Córdova (desde la cu-
rul): Presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido en la curul del diputado Everardo Ló-
pez. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado José Everardo López Córdova (desde la cu-
rul): Bueno. Muchas gracias, presidenta. Con el objeto de
mencionar que hoy miles de familias de Sonora y de Baja
California no tienen garantizado el sustento de sus hijos, ya
que el gobierno federal decretó un cierre total a la pesca en
esta gran región de Sonora y de Baja California.

Hoy nos acompaña una delegación de estos dos estados pa-
ra pedirle de manera muy respetuosa y exigirle a la Semar-
nat atienda el llamado y buscar una pronta solución ante es-
te problema.

Hoy miles de sonorenses y de bajacalifornianos están al
pendiente de lo que va a suceder en este día, ya que hoy ini-
cia esta gran marea de la corvina, que por cierto esta gran
especie que da sustento a miles de familias en el tema eco-
nómico queda completamente comprobado que nada tiene
que ver con el cuidado y la atención que hoy merece la va-
quita marina, que es una especie en protección.

Pedimos nuevamente a la Semarnat atienda a esta delega-
ción de sonorenses y de bajacalifornianos que vienen a es-
cuchar y a entablar un diálogo, para solucionar de una vez
y por todas esta problemática que tiene en entredicho el fu-
turo de esta gran región. Es cuanto, señora presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputado López. Sus expresiones han

quedado registradas en el Diario de Debates. Sonido por
favor en la curul de la diputada Nancy Sánchez Arredondo.
¿Con qué objeto, diputada?

La diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo
(desde la curul): Gracias, con su venia, presidenta. En apo-
yo a los pescadores del alto golfo de California, tanto de
Sonora como del estado de Baja California, propiamente
Mexicali, del puerto de San Felipe.

En efecto, es la segunda marea, tal vez para muchos esto no
signifique, pero para las familias que viven en ese litoral es
su sustento y hay una autoridad que no ha querido escu-
char. Un llamado a través de esta tribuna, de usted, presi-
denta, para que la autoridad de Semarnat atienda en breve-
dad a estos pescadores que ahorita deberían de estar en el
mar pescando, llevando sustento a sus familias. Gracias,
presidenta.

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias, diputada Nancy Sánchez. Han queda-
do registradas sus expresiones.

INICIATIVAS DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Iniciativa que reforma los artículos 109 y 116 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Carolina Monroy del Mazo, del Gru-
po Parlamentario del PRI

La que suscribe, diputada Carolina Monroy del Mazo, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional en la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me permito someter a la considera-
ción de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona los artículos 109 y 116 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativa
al régimen de responsabilidades administrativas de los ser-
vidores públicos del poder legislativo, con base en la si-
guiente:
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Exposición de Motivos

En los años recientes, la creación de normas, instituciones
y mecanismos para dar mayor transparencia al ejercicio de
la función pública, así como para prevenir y sancionar con-
ductas inapropiadas de los servidores públicos, ha tomado
una enorme fuerza en nuestro país, de suerte que las leyes,
órganos y mecanismos para sancionar responsabilidades
administrativas ha ido especializándose de tal manera, que
al día de hoy prácticamente ningún servidor público esca-
pa a la acción preventiva y sancionatoria prevista para este
régimen de responsabilidades. 

I. Régimen constitucional de responsabilidades de los
servidores públicos

El artículo 108 de la Constitución establece que para los
efectos de las responsabilidades previstas en el Título
Cuarto de la misma, se considera como servidores públicos
a “los representantes de elección popular, a los miembros
del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y em-
pleados y, en general, a toda persona que desempeñe un
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el
Congreso de la Unión o en la Administración Pública Fe-
deral, así como a los servidores públicos de los organismos
a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes se-
rán responsables por los actos u omisiones en que incurran
en el desempeño de sus respectivas funciones”.1

En el caso de los servidores públicos de las entidades fede-
rativas, el propio artículo 108 constitucional establece las
bases que deberán tomar en cuenta las constituciones loca-
les para precisar el carácter de servidores públicos que des-
empeñen un empleo, cargo o comisión en los órganos de
gobierno de la entidad federativa, municipios y demarca-
ciones territoriales de la Ciudad de México, así como las
responsabilidades en las que pueden incurrir –además de las
previstas en el párrafo tercero de dicho numeral— por el ma-
nejo indebido de recursos públicos y la deuda pública. 

Así, en términos llanos, esta disposición constitucional no
establece distinción alguna entre servidores públicos que
lo son merced a un mandato democrático (los de elección
popular) y los que lo son merced a un contrato adminis-
trativo.

El régimen de responsabilidades de los servidores públicos
previsto en el texto original de la Constitución de 1917,
consistente en faltas oficiales y delitos comunes imputables
a legisladores federales, magistrados de la Suprema Corte,

secretarios de Estado y Procurador General de la Repúbli-
ca –y que concedía acción popular para denunciarlos—,
fue modificado por vez primera en 1982 para ampliar el ti-
po y alcance de las responsabilidades que les son imputa-
bles, quedando previstas en el artículo 109 constitucional
con tres variantes: política, penal y administrativa. Cada
una de estas responsabilidades en las que pueden incurrir
los servidores públicos tiene sus particularidades en rela-
ción con las causas que la originan, sanciones, sujetos, pro-
cedimientos y autoridades, como sigue:

1. Fracción I. Responsabilidad Política. Es aplicable
exclusivamente a los servidores públicos señalados en
el primer párrafo del artículo 110 constitucional y se in-
curre en ella por actos u omisiones que “redunden en
perjuicio de “los intereses públicos fundamentales o de
su buen despacho”, estableciendo como sanciones la
“destitución e inhabilitación del servidor público para
desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de
cualquier naturaleza en el sector público”, y quedando a
cargo de las Cámaras del Congreso de la Unión la in-
vestigación y substanciación del procedimiento, así co-
mo la determinación de las sanciones. 

2. Fracción II. Responsabilidad Penal. Es aplicable a
todos los servidores públicos y particulares; será deter-
minada en los términos de la legislación penal aplicable,
misma que define las conductas sancionables, los órga-
nos investigadores y sancionadores, así como el proce-
dimiento específico. Dos consideraciones aplican:

a. Tratándose de delitos imputables a los servidores
públicos –enriquecimiento ilícito, cohecho, etcéte-
ra—, las sanciones deben graduarse de acuerdo con
el lucro obtenido y con la necesidad de satisfacer los
daños y perjuicios de carácter patrimonial causados
por la conducta ilícita, además del decomiso y la pri-
vación de la propiedad de los bienes cuya legal pro-
cedencia no puedan acreditar. 

b. Tratándose de los servidores públicos a que se re-
fiere el artículo 111 constitucional, existe un impe-
dimento temporal –el llamado fuero— que imposi-
bilita a la autoridad competente a proceder de
inmediato en su contra, lo que no implica merma al-
guna en el alcance de la eventual responsabilidad pe-
nal. Este impedimento puede removerse mediante el
procedimiento previsto en dicho artículo, el cual de-
be ser substanciado por la Cámara de Diputados. De
resolver positivamente la solicitud este órgano ca-
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maral, el servidor público quedará de inmediato a
disposición de las autoridades competentes para ser
procesado penalmente.

3. Fracción III. Responsabilidad administrativa. Es
aplicable a los servidores públicos por actos u omisio-
nes que afecten la legalidad, honradez, lealtad, impar-
cialidad y eficiencia que deban observar en el desempe-
ño de sus empleos, cargos o comisiones. Las sanciones
aplicables a este tipo de responsabilidad pueden consis-
tir en amonestación, suspensión, destitución e inhabili-
tación, así como en sanciones económicas, las cuales
deberán determinarse de acuerdo “con los beneficios
económicos que, en su caso, haya obtenido el responsa-
ble y con los daños y perjuicios patrimoniales causados
por los actos u omisiones”. Los actos u omisiones que
eventualmente den lugar a responsabilidad administrati-
va serán investigados y substanciados por la Auditoría
Superior de la Federación o por el órgano de control in-
terno del ente público donde labore el servidor público
de que se trate, y será resuelta por el Tribunal de Justi-
cia Administrativa competente o por el órgano interno
de control, según corresponda. A diferencia de la res-
ponsabilidad política y de lo relativo a la inmunidad
procesal en materia penal que aplica para determinados
servidores públicos, para el fincamiento de responsabi-
lidades administrativas la Constitución no especifica un
régimen especial, salvo el aplicable al titular del Ejecu-
tivo federal. 

Como se puede apreciar, cada una de estas responsabilida-
des que pueden ser imputables a los servidores públicos es
de carácter autónomo, puesto que cada una obedece a cau-
sas distintas, es substanciada por órganos distintos, me-
diante procedimientos distintos y amerita sanciones distin-
tas. Así lo establece el propio artículo 109, en su párrafo
segundo, en el sentido de que los procedimientos para la
aplicación de las sanciones correspondientes a cada tipo de
responsabilidad deberán desarrollarse de manera autónoma
y que no podrán imponerse dos veces sanciones de la mis-
ma naturaleza por una sola conducta. Esto quiere decir que
si un servidor público, por ejemplo, cae en actos u omisio-
nes que conlleven responsabilidad penal y dichos actos u
omisiones también implican responsabilidad administrati-
va, la primera será conocida y sancionada en los términos
de la legislación penal aplicable, y la segunda será investi-
gada y substanciada con base en la LFRASP; la primera
podría implicar una pena privativa de libertad y sanción
económica, y la segunda podría implicar destitución del
cargo, inhabilitación para desempeñar un cargo público por

un tiempo determinado y sanción económica, distinta a la
impuesta por la vía penal.  

II. Leyes Reglamentarias en materia de responsabilida-
des de los servidores públicos

El artículo 113 constitucional, antes de su reforma en ma-
yo de 2015,2 disponía que las leyes sobre responsabilida-
des administrativas de los servidores públicos habrían de
determinar sus obligaciones, las sanciones aplicables, los
procedimientos y las autoridades que las aplicarían. Con
base en esta disposición, el Congreso de la Unión emitió la
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos (LFRSP) –publicada en diciembre de 1982—, la cual
reglamentaba los tres tipos de responsabilidades imputa-
bles a los servidores públicos: política, penal y administra-
tiva. Años más tarde, en marzo de 2002, el apartado relati-
vo a la responsabilidad administrativa fue sacado de la
LFRSP para crear la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos (LFRASP), que-
dando desde entonces la LFRSP como reglamentaria de las
fracciones I y II del artículo 109 constitucional y la
LFRASP como reglamentaria de la fracción III de este mis-
mo artículo. 

Enseguida abordaré al análisis de los ordenamientos que
desarrollan lo relativo a las responsabilidades administrati-
vas de los servidores públicos de los tres Poderes de la Fe-
deración y cómo aplican a cada uno de éstos:

1. Para el Poder Ejecutivo y órganos constitucionales
autónomos. El ordenamiento aplicable es la LFRASP.
Si bien este ordenamiento señala a las Cámaras del Con-
greso de la Unión y la Suprema Corte de Justicia de la
Nación entre las autoridades que pueden aplicar sus dis-
posiciones, lo cierto es que sus definiciones, conceptos,
conductas sancionables, procedimientos, órgano sancio-
nador y sanciones están referidos fundamentalmente a
los servidores públicos de las dependencias y organis-
mos de la Administración Pública Federal (APF), lo que
resulta comprensible considerando que la función admi-
nistrativa es la que fundamentalmente identifica a este
último Poder. De esta forma, la LFRASP es actualmen-
te norma específica para los servidores públicos del Po-
der Ejecutivo federal y órganos constitucionales autóno-
mos, y norma paraguas para los Poderes Legislativo y
Judicial de la Federación. 

2. Para el Poder Judicial. Los ordenamientos aplica-
bles son la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
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ración (LOPJF) y el Acuerdo 9/2005 del Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), de 28 de
marzo de 2005, “relativo a los procedimientos de res-
ponsabilidades administrativas de los servidores públi-
cos de este Alto Tribunal y del seguimiento de la situa-
ción patrimonial de éstos y de los servidores públicos a
que se refiere el artículo 222 de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación”, el cual establece los su-
jetos a quienes aplica, el procedimiento, las sanciones y
los órganos sancionadores en dicho Poder. Dicho Acuer-
do tiene como fundamento las facultades que la LOPJF
otorga a la SCJN para establecer los órganos y sistemas
para identificar, investigar y determinar las responsabi-
lidades administrativas de sus servidores públicos, y los
procedimientos que deben seguirse para identificar y
determinar las responsabilidades derivadas del incum-
plimiento de las obligaciones previstas en su artículo
131, así como imponer las sanciones respectivas. Tam-
bién aplica la LFRASP en lo que no se oponga a la
LOPJF.

3. Para el Poder Legislativo. La reglamentación relati-
va a las conductas, procedimientos, órganos sanciona-
dores y sanciones aplicables a los servidores públicos
del Poder Legislativo federal se encuentra un tanto en la
indefinición, puesto que se rige por la LFRASP sola-
mente “en lo aplicable”. Esta ley, como ya señalé, no es
una norma específica para el Poder Legislativo, como sí
lo es la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos (LOCGEUM), la cual, en mate-
ria de responsabilidades administrativas se limita a se-
ñalar:

a. Para la Cámara de Diputados

• Artículo 20. Facultad de la Mesa Directiva para
“Determinar las sanciones con relación a las con-
ductas que atenten contra la disciplina parlamenta-
ria”, sin que esta norma defina en disposición algu-
na lo que debe entenderse por “disciplina
parlamentaria”, aunque puede colegirse que está re-
ferida a las conductas y sanciones previstas por los
artículos 62, 63 y 64 y 108 último párrafo de nuestra
ley fundamental.

• Artículo 23. Facultad del Presidente de la Mesa Di-
rectiva para “Requerir a los diputados que no asis-
tan, a concurrir a las sesiones de la Cámara y comu-
nicar al Pleno, en su caso, las medidas o sanciones
que correspondan con fundamento en los artículos

63 y 64 constitucionales, sanciones que, como se ve-
rá más adelante, son de aplicación automática.

• Artículo 53. Procedimiento para nombrar al titular
de la Contraloría Interna y las funciones que realiza-
rá, las cuales equivalen a las que la LFRASP asigna
a los órganos de control interno de las dependencias
y entidades de la APF.

b. Para la Cámara de Senadores

• Artículo 67. Facultad del Presidente de la Mesa Di-
rectiva para “requerir a los senadores faltistas a con-
currir a las sesiones de la Cámara y aplicar, en su ca-
so, las medidas y sanciones procedentes conforme a
lo dispuesto por los artículos 63 y 64 de la Constitu-
ción”.

• Artículos 112 y 113. Procedimiento para designar al
titular de la Contraloría Interna, coordinar la recep-
ción de sus declaraciones de situación patrimonial
de los sujetos obligados, así como las funciones que
realizará, mismas que la LFRASP asigna a los órga-
nos de control interno de las dependencias y entida-
des de la APF.

La LOCGEUM remite a la LFRASP para la substancia-
ción de los procedimientos administrativos en contra de
los servidores públicos que realizan labores de esta na-
turaleza en las Cámaras; pero no contiene disposiciones
que definan las conductas sancionables imputables a sus
propios servidores públicos –incluidos los de elección
popular—, ni tampoco disposiciones que reglamenten
los procedimientos, órganos y sanciones aplicables. Va-
le aclarar que cada una de las Cámaras se rige por un
Reglamento propio que, en tanto emitidos con base en
lo dispuesto por la fracción I del artículo 77 constitu-
cional, no tienen rango de ley y sus disposiciones apli-
can estrictamente al régimen interior de cada una de
ellas. En efecto, ni el Reglamento de la Cámara de
Diputados ni el Reglamento del Senado de la República
pueden considerarse como normas reglamentarias de las
disposiciones constitucionales en materia de responsa-
bilidades administrativas, según se deduce del conteni-
do de la fracción III el artículo 109, que en distintos mo-
mentos hace referencia a la ley que reglamentará esta
materia. 

4. Para las entidades federativas. En tanto que el mo-
delo institucional de la Federación es reproducido en las
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entidades federativas para el efecto de proveer a un
cumplimiento consecuente e integral de la función pú-
blica y a una adecuada coordinación tanto en el ejerci-
cio de las facultades que éstas y la Federación tienen,
como en el desempeño de los servidores públicos en los
empleos, cargos y comisiones que tienen encomenda-
dos, cada órgano legislativo local ha emitido su propia
ley de responsabilidades administrativas de los servido-
res públicos básicamente en los mismos términos en los
que está concebida la norma federal. Lo mismo ocurre
con la legislación estatal relativa a los servidores públi-
cos del Poder Judicial local y su régimen de responsabi-
lidades. Pero, como en el caso de la Federación, las en-
tidades federativas carecen, en general, de una norma
específica para sancionar responsabilidades administra-
tivas de los servidores públicos del Poder Legislativo. 

Algunas entidades federativas relacionan, en la ley or-
gánica de su Poder Legislativo, ciertas conductas y san-
ciones aplicables a los servidores públicos de elección
popular, mismas que representan un buen punto de par-
tida en términos de la reglamentación sobre el régimen
de responsabilidades administrativas de los servidores
públicos de elección popular de este Poder. 

5. Para los municipios. En este ámbito de gobierno sí
se hace distinción entre los servidores públicos de elec-
ción popular y los que lo son merced a un contrato ad-
ministrativo, para efectos de la determinación de las res-
ponsabilidades administrativas. En efecto, corresponde
a los órganos legislativos de las entidades federativas in-
coar los procedimientos sancionatorios en contra de los
integrantes de los ayuntamientos por incurrir en respon-
sabilidad en el ejercicio de su cargo. Las legislaturas lo-
cales tienen así la facultad para suspender ayuntamien-
tos, declarar que han desaparecido y suspender o
revocar el mandato de alguno de sus miembros, por cau-
sas graves que establezca la legislación local. Llama la
atención que la mayoría de las legislaturas locales han
catalogado algunas faltas administrativas como causa
grave para suspender o revocar el mandato de uno o va-
rios ediles, por ejemplo: 1) faltar a un determinado nú-
mero de sesiones del Cabildo sin causa justificada; 2)
pretender, con sus actos u omisiones, que el Ayunta-
miento deje de cumplir sus funciones; 3) provocar con-
flictos internos que hagan imposible el ejercicio de las
atribuciones del Ayuntamiento, etcétera.

Llama igualmente la atención que sea legalmente válido
suspender o revocar el mandato democrático de un servidor

público del ámbito de gobierno municipal –un presidente,
un síndico o un regidor— por no cumplir con su deber de
asistir a las sesiones del Cabildo o por provocar conflictos
internos que hagan imposible el ejercicio de las atribucio-
nes del Ayuntamiento, y que no lo sea tratándose de los le-
gisladores locales que tienen un mandato democrático de
idéntico origen. La misma consideración aplica en relación
con los legisladores federales.

En resumen, en el ámbito federal se cuenta con la normati-
vidad específica para incoar procedimientos sancionatorios
en contra de los servidores públicos de los Poderes Ejecu-
tivo y Judicial, y una normatividad incompleta en lo tocan-
te al Poder Legislativo. 

En el ámbito de las entidades federativas ocurre básica-
mente lo mismo: cuentan con normatividad específica en
esta materia respecto de los servidores públicos de los Po-
deres Ejecutivo y Judicial, y de la administración pública
municipal, incluida la aplicable a los servidores públicos
de elección popular de este ámbito de gobierno; pero care-
cen de una normatividad específica y suficiente respecto de
los servidores públicos del Poder Legislativo.

El régimen de responsabilidades de los servidores públi-
cos, las causas que le dan origen, las sanciones, así como la
legislación, órganos y procedimiento aplicables en el ám-
bito federal, puede expresarse en el siguiente cuadro:

III. La responsabilidad administrativa de los servidores
públicos

Para los efectos de la presente iniciativa, abordaré las par-
ticularidades que, en términos constitucionales, determinan
la responsabilidad administrativa, así como los sujetos a
quienes obliga y las lagunas legales que presenta nuestra
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legislación secundaria en términos de las conductas y pro-
cedimientos sancionatorios aplicables a los servidores pú-
blicos de elección popular, específicamente a los del Poder
Legislativo que es a la que me referiré.

Si bien la función administrativa no es la que identifica el
quehacer fundamental del Poder Legislativo ni del Judicial,
no puede desconocerse que quienes en dichos Poderes os-
tentan un empleo, cargo o comisión, también la llevan a
cabo –si bien para propósitos distintos de los que corres-
ponden a la administración pública— y que también pue-
den afectar, con sus actos u omisiones, la legalidad, honra-
dez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño del
mismo. 

Nuestra Constitución define de manera muy específica al-
gunas de las responsabilidades administrativas de los ser-
vidores públicos, y en otros casos lo hace de manera más
general, señalando que la ley desarrollará el mandato cons-
titucional. Algunas de estas responsabilidades las encontra-
mos en los siguientes artículos:

1. Artículo 62, imputable a diputados federales y se-
nadores. Consistente en desempeñar una comisión o
empleo de la Federación o de los Estados por los cuales
se disfrute sueldo, sin licencia previa de la Cámara res-
pectiva. Conlleva una sanción automática: pérdida del
carácter de diputado o senador. 

2. Artículo 63, párrafo primero, imputable a dipu-
tados federales y senadores. Consistente en no presen-
tarse a rendir protesta del cargo de diputado federal o
senador en los términos de este artículo. Conlleva una
sanción automática: declaración de vacancia y pérdida
del cargo.3

3. Artículo 63, imputable a diputados federales y se-
nadores. Consistente en la inasistencia durante 10 días
consecutivos sin causa justificada o sin previa licencia
de la Cámara respectiva. Conlleva una sanción automá-
tica: inhabilitación del cargo para el periodo de sesiones
correspondiente.

4. Artículo 64, imputable a diputados federales y se-
nadores. Consistente en no concurrir a una sesión sin
causa justificada o sin permiso de la Cámara respectiva.
Conlleva una sanción automática: la pérdida de la dieta
correspondiente al día de la ausencia. 

5. Artículo 108, último párrafo, imputable a los ser-
vidores públicos. Consistente en presentar su declara-
ción patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir
verdad y ante las autoridades competentes, en los térmi-
nos que señale la ley. En este caso la LFRASP, prevé las
sanciones aplicables. 

6. Artículo 109, fracción III, imputable a todos los
servidores públicos.4 Consistente en no afectar la le-
galidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia,
con los actos u omisiones relacionados con el desempe-
ño de sus empleos, cargos o comisiones; las sanciones a
las que pueden hacerse acreedores son la amonestación,
suspensión, destitución e inhabilitación, así como san-
ciones económicas, en los términos que señale la ley.5

Las responsabilidades administrativas que nuestra ley fun-
damental atribuye específicamente a los legisladores fede-
rales –contenidas en sus artículos 62, 63 y 64— se encuen-
tran escasamente reglamentadas en la LOCGEUM, pues en
ella solamente se faculta al Presidente de la Mesa Directi-
va de cada Cámara para establecer las sanciones corres-
pondientes. Por otra parte, si bien el Reglamento de la Cá-
mara de Diputados y el Reglamento del Senado de la
República establecen las obligaciones que tienen las y los
diputados y senadores –incluidas algunas de carácter admi-
nistrativo—, dichas disposiciones no podrían considerarse
como reglamentarias de la fracción III del artículo 109
constitucional, puesto que ambos ordenamientos tienen el
carácter de resoluciones económicas de cada cámara, en
los términos de la fracción I del artículo 77 constitucional.
Es decir, carecen del rango de ley puesto que cada uno fue
aprobado autónomamente por la Cámara a la que aplica en
lo concerniente a su régimen interior. 

El Reglamento del Senado de la República prescribe que,
con base en lo dispuesto por el artículo 11 de la LFRASP y
de lo dispuesto por la LOCGEUM “los grupos parlamenta-
rios, la Mesa y el Pleno, con la participación que corres-
ponda, en sus respectivos ámbitos de competencia, tienen
a su cargo los procedimientos relativos para la aplicación
de sanciones administrativas a los senadores”. Sin embar-
go, al no existir una norma con rango de ley que describa
los actos y omisiones por los que los senadores incurren en
responsabilidad administrativa, ni las sanciones aplicables,
este mandato parlamentario queda en la nada jurídica. 

En la LFRASP se ha reglamentado la responsabilidad ad-
ministrativa a que se refieren los artículos 108, último pá-
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rrafo, y 109, fracción III, fundamentalmente en lo tocante
a los servidores públicos de la APF. Y si bien algunas de las
conductas descritas en el artículo 8 de esta ley podrían ser
perfectamente atribuibles a los servidores públicos del Po-
der Judicial y a los del Poder Legislativo –incluidos los de
elección popular—, lo cierto es que como las obligaciones
previstas en dicho numeral están descritas en términos de
las funciones específicas que corresponden al Ejecutivo,
están ausentes un gran número de obligaciones de carácter
administrativo que están relacionadas con el cumplimiento
de las funciones que tienen a cargo los otros dos Poderes,
como ausentes están las disposiciones específicas sobre el
procedimiento, órganos sancionadores y sanciones aplica-
bles a sus propios servidores públicos. Se trata, como dije
antes, de una ley específica para el Poder Ejecutivo y ley
paraguas para los Poderes Legislativo y Judicial en materia
de responsabilidades administrativas. 

En el caso del Poder Judicial de la Federación, lo relativo
a las conductas que conllevan responsabilidad para sus ser-
vidores públicos, sanciones, procedimientos y órganos res-
ponsables de desahogarlos, se encuentra reglamentado en
el Título Octavo de la LOPJF y en el Acuerdo 9/2005 del
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación men-
cionado líneas arriba. 

En lo tocante a las responsabilidades administrativas a que
se refieren los artículos 108, último párrafo, y 109, fracción
III, de los servidores públicos del Poder Legislativo, como
ya señalé, la legislación aplicable es precaria, lo que pu-
diera resultar entendible –aunque no justificable— merced
a las particularidades que definen el origen de los empleos,
cargos o comisiones que allí se desempeñan y que presen-
to enseguida. 

Los servidores públicos del Poder Legislativo lo son: 

a. Por mandato constitucional, aplicable a los 500 dipu-
tados y 128 senadores que son electos democráticamen-
te, quienes duran en su encargo tres y seis años, respec-
tivamente; y 

b. Por disposición de ordenamientos secundarios, apli-
cable a los secretarios generales, tesoreros, Contralores
internos y demás personal. 

Dadas estas particularidades en el Poder Legislativo –y
otras circunstancias histórico-políticas que no corresponde
analizar en esta exposición de motivos—, el régimen de
responsabilidades administrativas de sus servidores públi-

cos ha carecido de una reglamentación que las atienda en
su cabal dimensión, para que puedan ser sancionables por
responsabilidades administrativas relacionadas con las fun-
ciones que dicho Poder tiene encomendadas, incluidos los
servidores públicos de elección popular, quienes actual-
mente sólo son sancionables con base en lo dispuesto por
los artículos 62, 63, 64 y último párrafo del artículo 108 de
la Constitución. Valga señalar que las facultades que la
LOCGEUM otorga a los órganos de control interno de ca-
da una de las Cámaras, aun con la remisión a la LFRASP,
no alcanzan para incoar procedimientos sancionatorios en
contra de los servidores públicos de elección popular por la
comisión de conductas que pudieren implicar responsabili-
dad administrativa. 

En resumen, la materia de responsabilidades administrati-
vas de los servidores públicos está reglamentada en lo es-
pecífico tratándose de los Poderes Ejecutivo y Judicial; pe-
ro no lo está para los del Poder Legislativo, circunstancia
que amerita una revisión a detalle y, por supuesto, su aten-
ción procedente.

IV. La reforma constitucional de 2015 para establecer el
Sistema Nacional Anticorrupción 

Como es de todos conocido, el 27 de mayo de 2015 fue pu-
blicado el decreto de reformas y adiciones a la Constitu-
ción por el que, entre otros:

1. Se crea el Sistema Nacional Anticorrupción;

2. Se establece que en lo relativo a la investigación,
substanciación y sanción de las responsabilidades admi-
nistrativas de los miembros del Poder Judicial de la Fe-
deración, se observarán las disposiciones constituciona-
les aplicables a dicho Poder, sin perjuicio de las
atribuciones que correspondan a la Auditoría Superior
de la Federación en materia de fiscalización y aplica-
ción de los recursos públicos; y 

3. Se establece la facultad del Congreso de la Unión pa-
ra emitir la Ley General de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos y la Ley del Tribunal
Federal de Justicia Administrativa. 

Estos dos ordenamientos deberá aprobarlos el Congreso de
la Unión y ser publicados antes del 27 de mayo del año en
curso, momento en el cual entrarán en vigor las reformas y
adiciones a nuestra ley fundamental en esta materia, de
acuerdo con el régimen transitorio de dicho decreto. 
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Nos encontramos en un momento histórico crucial para es-
tablecer las bases constitucionales que hacen falta para
subsanar las lagunas constitucionales en materia de res-
ponsabilidades administrativas de los servidores públicos
del Poder Legislativo, incluidos los de elección popular.
Esta circunstancia amerita una revisión a fondo y conlleva
un compromiso de nuestra parte para sentar estas bases
constitucionales que permitan dar paso a una legislación
secundaria que establezca, con toda claridad, las particula-
ridades que en materia de responsabilidades administrati-
vas deben observarse tratándose de los servidores públicos
del Poder Legislativo, propuesta que plantearé en el pro-
yecto de Decreto que someto a consideración de esta So-
beranía con la presente iniciativa.

V. Bases constitucionales para sancionar responsabili-
dades administrativas de los servidores públicos del Po-
der Legislativo

El fundamento constitucional que hace falta para que tam-
bién nosotros, legisladores federales y locales, responda-
mos por los actos u omisiones que impliquen responsabili-
dad administrativa, debe partir del hecho de que nuestro
cargo tiene un origen democrático, a diferencia del que tie-
nen el resto de los servidores públicos del Poder Legislati-
vo, y que a partir de esta diferencia sustancial, las conduc-
tas sancionables, el órgano sancionador, las sanciones
aplicables y el procedimiento respectivo, también deben
ser diferentes. 

1. Conductas sancionables. En la diferenciación que
hagamos sobre las obligaciones que competen a los ser-
vidores públicos del Poder Legislativo, compañeras y
compañeros, no debemos omitir que todos los actos y
omisiones deben apegarse a:

• La legalidad, que implica el cumplimiento pun-
tual, verídico, fiel y recto de las obligaciones deri-
vadas del empleo, cargo o comisión que se desem-
peñe.

• La honradez, que es la calidad que distingue a
quien sabe respetar y tiene honra; que tiene estima y
respeto de la dignidad propia, además de buena opi-
nión y fama adquiridas por la virtud y el mérito. 

• La lealtad, que es el cumplimiento de lo que exi-
gen las leyes de la fidelidad, del honor, de la entere-
za y de la probidad.

• La imparcialidad, que es la falta de designio anti-
cipado o de prevención a favor o en contra de al-
guien o algo, que permite juzgar o proceder con rec-
titud.

• La eficiencia, que es un talento fundamental en
términos de responsabilidad administrativa, consis-
tente en la capacidad para disponer de algo o de al-
guien para hacer las cosas bien, siguiendo un siste-
ma de pasos y procedimientos para garantizar la
calidad en el cumplimiento de un mandato o un de-
ber, utilizando la menor cantidad posible de recur-
sos.

2. Órgano sancionador. Las conductas sancionables,
tal como establece la Constitución, pueden ser graves y
no graves. En este sentido, la propuesta consiste en que
las conductas no graves de los servidores públicos de
elección popular sean conocidas por el órgano interno
de control de cada Cámara y resueltas por el Pleno de
esta última, según recomendación de dicho órgano in-
terno de control, considerando que su titular es electo
por mayoría calificada de cada Pleno. La investigación
y substanciación de los procedimientos incoados por
conductas graves en que incurran los servidores públi-
cos de elección popular, debe recaer en un órgano cole-
giado integrado por servidores públicos que tengan un
mandato democrático derivado, es decir, aquéllos cuyo
nombramiento debe ser realizado por alguna de las cá-
maras del Congreso de la Unión; desahogado el proce-
dimiento, este órgano colegiado emitiría una recomen-
dación sobre la sanción aplicable al servidor público de
elección popular que sería determinada por el Tribunal
Federal de Justicia Administrativa. En caso de que la
sanción consistiere en destitución o inhabilitación, ésta
tendría que ser aprobada por el Pleno camaral corres-
pondiente.

3. Sanciones aplicables. Deberán definirse en la legis-
lación secundaria y corresponder a las que la propia
Constitución determina: suspensión, inhabilitación, des-
titución y sanciones económicas. Deberán compadecer-
se, además, con la conducta atribuible a los servidores
públicos, el origen de su cargo y la posición que ocupan
en cada Cámara.

4. Procedimiento. Deberá desarrollarse en la legisla-
ción secundaria y dependerá de la gravedad del acto u
omisión y del órgano competente.
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5. Régimen especial. En el caso de los servidores pú-
blicos de elección popular, convendrá establecer que si
de la conducta atribuible pudiere presumirse la comi-
sión de un delito, no será necesario solicitar la Declara-
ción de Procedencia si se hubiere aprobado previamen-
te su destitución como diputado/a o senador/a. 

VI. Conclusiones

El llamado fuero, que tiene el objetivo fundamental prote-
gernos contra detenciones eventualmente derivadas de acu-
saciones falsas, no debe ser salvoconducto a favor de quie-
nes ostentamos un cargo de elección popular para cometer
atropellos. Y no lo es, tratándose de los actos u omisiones
que puedan implicar responsabilidad administrativa. Para
este tipo de actos no existe ni debe existir inmunidad algu-
na.

¿Y en qué consiste un acto u omisión por el que un legis-
lador federal puede incurrir en responsabilidad administra-
tiva? Eso tendremos que trabajarlo a detalle en la ley que
nos demos para reglamentar la fracción III del artículo 109
constitucional en materia de responsabilidades administra-
tivas de los servidores públicos del Poder Legislativo.

La sociedad mexicana está cansada de ver imágenes de sus
representantes populares insultándose, o mofándose de sus
correligionarios, o durmiendo a pierna suelta en el Pleno
camaral, o en estado de ebriedad amedrentando a policías,
o haciendo ostentación de su cargo, o liados a golpes entre
las curules. A este recinto han ingresado personajes auspi-
ciados por representantes populares, a golpe de mazazos y
a lomos de caballo, que encabezan y azuzan a grupos en-
colerizados, con el único propósito “dar la nota”, sin im-
portarles gran cosa la destrucción del patrimonio que es de
todos. Y todo ello, enarbolando la bandera de la libertad de
expresión.

Es cierto, el artículo 61 de nuestra Carta Magna señala que
los diputados y senadores somos inviolables por las opi-
niones que manifestemos en el desempeño de nuestro car-
go, y que jamás podremos ser reconvenidos por ellas. Pero
no confundamos: una cosa es nuestro derecho a expresar
nuestra opinión y otra muy distinta querer atropellarlo todo
enarbolando esta bandera.

En nombre de esa libertad de expresión se han cometido un
exceso tras otro en varios recintos parlamentarios del país;
en nombre de la libertad de expresión se ha abusado del
mandato que los electores nos dieron y en ocasiones se ha

llegado a excesos inauditos. En nombre de la libertad que
la Constitución nos otorga para ejercer nuestro cargo, se
vulneran, una y otra vez, esos principios fundamentales a
los que ella nos obliga: legalidad, honradez, lealtad, impar-
cialidad y eficiencia.

La libertad para manifestar la opinión propia no debe de-
generar en libertinaje para abusar de un derecho sagrado.
El fuero no alcanza para proteger ningún tipo de tropelías
ni es licencia amplia para comportarse con desdoro, pata-
nería, deslealtad, ineficiencia y deshonestidad. 

Nuestra ley fundamental nos considera sujetos sanciona-
bles por responsabilidad administrativa, que no es otra que
la omisión o comisión de conductas que atenten contra los
principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y
eficiencia. Ha faltado ponerle nombre a estas conductas y
describirlas; ha faltado señalar quién debe conocerlas, in-
vestigarlas y sancionarlas; ha faltado establecer el procedi-
miento a seguir. Ha faltado, en suma, reglamentar todo lo
relativo a las responsabilidades administrativas de los ser-
vidores públicos de elección popular del Poder Legislativo. 

¿Cómo sancionar los episodios de violencia física o verbal
entre dos o más legisladores, que con tanta frecuencia ocu-
rren en los recintos camarales del país? Tendremos que
analizarlo a detalle, porque a nosotros habrá de aplicar. 

¿Cómo sancionar a quien, bajo el mismo argumento de la
libertad para emitir su opinión, destruye puertas, mobilia-
rio o la infraestructura de los edificios propiedad de las Cá-
maras del Congreso de la Unión? ¿Cómo sancionar a
quien, en nombre de su libertad para opinar sin ser recon-
venido, se despoja de su ropa y se exhibe prácticamente
desnudo en el recinto parlamentario? Por supuesto que un
legislador es inviolable por las opiniones que manifieste en
el desempeño de su cargo y jamás podrá ser reconvenido
por ellas; pero no confundamos manifestación de una opi-
nión con conductas indecorosas, bravuconas, insolentes,
intolerantes, violentas o ultrajantes.

¿Cómo sancionar a quien se presenta en estado de ebriedad
o con aliento alcohólico a las sesiones del Pleno o de las
comisiones? ¿O a quien trata con descortesía y prepotencia
a quienes aquí laboran o asisten a realizar alguna gestión?
¿O a quien se comporta de forma descortés y altanera, exi-
giendo trato preferencial en instituciones públicas o priva-
das, en establecimientos comerciales, o en cualquiera otra
circunstancia? ¿O cuando se profieren palabras insultantes,
o se arrojan objetos o se exhiben letreros insultantes con el
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propósito de humillar al adversario, o se falta a la discipli-
na parlamentaria que todas y todos protestamos cumplir y
hacer cumplir, bajo el pretexto de que se está ejerciendo la
libertad de expresión?

¿Cómo sancionar a quienes realizan gestiones en las comi-
siones camarales para lograr, por ejemplo, que se asignen
recursos a entidades federativas o municipios, a cambio de
recibir un favor determinado? ¿O a quien destina para uso
personal los recursos públicos que debieran aplicarse a for-
talecer la atención a la ciudadanía y las relaciones con esta
última, las cuales están íntimamente relacionadas con la
función representativa que tienen los legisladores?

Es momento de poner un alto a cualquier exceso que pue-
da implicar afectación a los principios de legalidad, honra-
dez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, y elaborar ese ca-
tálogo de conductas sancionables imputables a las y los
legisladores, y que no tienen nada que ver con las funcio-
nes que el Poder Legislativo tiene encomendadas para ser-
vir a la ciudadanía con la emisión de normas justas, la apro-
bación del Presupuesto de Egresos de la Federación, la
revisión de la Cuenta Pública o la designación de servido-
res públicos que deberán cumplir tareas sensibles para el
adecuado funcionamiento de las instituciones del país.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de
esta Honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se adicionan la frac-
ción III del artículo 109 y la fracción V del artículo 116 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Decreto

Único. Se adiciona un párrafo tercero a la fracción III del
artículo 109, y un párrafo segundo a la fracción V del artí-
culo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que
incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancio-
nados conforme a lo siguiente:

I. […]

II. […]

III. […]

[…]

La investigación y substanciación de las responsabi-
lidades administrativas de los servidores públicos de
elección popular del Poder Legislativo, derivadas de
conductas graves, estará a cargo de un órgano cole-
giado integrado por los titulares de la Auditoría Su-
perior de la Federación, de la Fiscalía Especializada
en Combate a la Corrupción, del organismo garante
que establece el artículo 6o. de esta Constitución, un
representante del Consejo de la Judicatura Federal y
un representante del Comité de Participación Ciuda-
dana a que se refiere la fracción II del artículo 113 de
esta Constitución. La ley establecerá las conductas
sancionables, graves y no graves, los procedimientos,
sanciones y recursos. Corresponderá al Tribunal Fe-
deral de Justicia Administrativa imponer las sancio-
nes correspondientes tratándose de conductas gra-
ves, debiendo atender a la recomendación que emita
el órgano colegiado que ha substanciado el procedi-
miento; si la recomendación consistiere en la destitu-
ción o inhabilitación del servidor público de elección
popular y el Tribunal así lo acordare, dicha resolu-
ción deberá ser aprobada por el Pleno de la Cámara
correspondiente. A los órganos de control interno de
cada Cámara corresponderá lo conducente respecto
de las conductas no graves y formular recomenda-
ción al Pleno camaral respectivo sobre la sanción
aplicable para su aprobación.

[…]

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá,
para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola per-
sona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo
individuo.

[…]

I. […]

II. […]

III. […]

IV. […]

V. […]

La investigación y substanciación de las responsabi-
lidades administrativas de los servidores públicos de
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elección popular del Poder Legislativo de las entida-
des federativas, derivadas de conductas graves, esta-
rá a cargo de un órgano colegiado que deberá estar
integrado, al menos, por el titular de la entidad de
fiscalización local, el titular del organismo garante a
que se refiere la fracción VIII del presente artículo,
un representante del Consejo de la Judicatura local
y un representante del Comité de Participación Ciu-
dadana que formen parte del sistema local antico-
rrupción a que se refiere el último párrafo del artí-
culo 113 de esta Constitución. La ley establecerá las
conductas sancionables, señalando las que serán
consideradas graves, los procedimientos, sanciones y
recursos. Corresponderá al Tribunal de Justicia Ad-
ministrativa local imponer las sanciones correspon-
dientes tratándose de conductas graves, atendiendo
a la recomendación que emita el órgano colegiado
que ha substanciado el procedimiento; si la reco-
mendación consistiere en la destitución o inhabilita-
ción del servidor público de elección popular y así
fuere resuelto por el tribunal, dicha resolución debe-
rá ser aprobada por el Pleno de la legislatura local
correspondiente. A los órganos de control interno de
las legislaturas locales corresponderá lo conducente
respecto de las conductas no graves y formular reco-
mendación al Pleno sobre la sanción aplicable para
su aprobación.

[…]

VI. […]

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. La legislación secundaria a que se refiere el pre-
sente decreto deberá ser aprobada dentro de los 180 días si-
guientes a su entrada en vigor.

Tercero. El órgano colegiado a que se refiere el párrafo se-
gundo adicionado a la fracción III del artículo 109 consti-
tucional, deberá constituirse formalmente una vez publica-
da la legislación secundaria a que se refiere el artículo
transitorio inmediato anterior.

Cuarto. Las denuncias de conductas graves eventualmen-
te atribuidas a un legislador federal antes de la entrada en

vigor de la legislación secundaria a que se refiere el artícu-
lo segundo transitorio del presente decreto, serán recibidas
por el órgano interno de control de la Cámara respectiva,
debiendo integrar el expediente respectivo y reservarlo
junto con la documentación y pruebas aportadas, para su
entrega al órgano colegiado responsable de la investigación
y substanciación del procedimiento, una vez que éste se ha-
ya constituido formalmente. 

Quinto. Las legislaturas de las entidades federativas debe-
rán realizar las adecuaciones a sus textos constitucionales
y emitir la legislación reglamentaria correspondiente den-
tro de los 180 días posteriores a la entrada en vigor del pre-
sente decreto.

Sexto. Quedan derogadas todas las disposiciones que se
opongan a las contenidas en el presente decreto

Notas:

1 El régimen especial aplicable al Presidente de la República quedó es-
tablecido en el texto original de la Constitución de 1917 (artículo 108),
y consiste en que durante el tiempo de su encargo, sólo puede ser san-
cionado por traición a la patria y delitos graves del orden común, me-
diante procedimiento que debe substanciarse ante el Senado de la Re-
pública en los términos del artículo 110 constitucional.

2 La reforma constitucional sobre responsabilidades de los servidores
públicos, publicada el 27 de mayo de 2015, trasladó el contenido fun-
damental del artículo 113 a la fracción III del artículo 109 constitucio-
nal, para que en ella quedara prescrito todo lo relativo a las responsa-
bilidades administrativas. En el nuevo artículo 113 quedó previsto todo
lo relativo al Sistema Nacional Anticorrupción. Esta reforma constitu-
cional deberá entrar en vigor a más tardar en mayo de 2016, de acuer-
do con el régimen transitorio del decreto.

3 Llama la atención la responsabilidad a que alude el párrafo cuarto del
artículo 63 constitucional, imputable a los diputados y/o senadores, así
como a los partidos políticos que los hubieren postulado, por no pre-
sentarse, sin causa justificada, a desempeñar el cargo dentro de los
treinta días siguientes a aquél en que se hubieren instalado formal-
mente cada una de las cámaras. Este tipo de responsabilidad, así como
la sanción aplicable, procedimiento, órgano sancionador, etcétera, no
ha sido abordada ni reglamentada en ninguna ley. La LOCGEUM, que
en este caso reglamenta todo lo relativo a la legal instalación de cada
una de las cámaras  para que puedan “ejercer su cargo” –de acuerdo
con el artículo 63 constitucional—, solamente previene el procedi-
miento, condiciones y requisitos para llevar a cabo la sesión constitu-
tiva de cada una de ellas, así como para la realización de la sesión de
Congreso General para la apertura formal de los periodos ordinarios de
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sesiones –en los términos de los artículos 65 y 66 constitucionales—;
pero se deja en el vacío reglamentario el supuesto previsto por dicho
párrafo cuarto del artículo 63 constitucional. En la LOCGEUM se da
por sentado que este supuesto nunca ocurrirá, pues se limita a señalar
que los diputados y senadores rendirán la protesta constitucional ante
el Presidente de la Mesa Directiva de la respectiva Cámara, y que los
que se presenten o sean llamados al ejercicio del cargo, lo harán con
posterioridad a la sesión constitutiva.

4 Con la excepción prevista en el párrafo segundo de su artículo 108.

5 Estas sanciones no son automáticas, como en el caso de las previstas
por los artículos 63 y 64 ya señalados, y deben ser conocidas, investi-
gadas, substanciadas y resueltas en los términos previstos por la ley de
la materia, en este caso la LFRASP.

Ciudad de México, a 7 de marzo de 2017.— Diputada Carolina Mon-
roy del Mazo (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Túrnese a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de paridad o igualdad de género en el Poder Judi-
cial, a cargo de la diputada Guadalupe González Suástegui,
del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, Guadalupe González Suástegui, diputada a la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72,
inciso H, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y, en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 77
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración del Congreso de la Unión iniciativa con proyec-
to de decreto, por el que se reforman los artículos 94, 95,
97, 98, 99 y 100 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de paridad o igualdad de gé-
nero en el Poder Judicial conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

A pesar de los avances con perspectiva de género en las le-
yes que rigen la vida en nuestro país, aún existen prácticas,
usos y costumbres que fomentan la discriminación y ex-
clusión de las mujeres en los tres poderes públicos, princi-
palmente en el Poder Judicial; lo cual, contraviene nuestra
constitución en su artículo 1o. y 4o. así como los instru-
mentos internacionales reconocidos por el Estado mexica-
no, que consagraran el principio de la igualdad de oportu-
nidades del hombre y de la mujer en las esferas de lo
público, político, social, económico y cultural; para asegu-
rar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, para que pue-
da disfrutar plenamente de sus derechos humanos y liber-
tades.

Lo anterior plantea tomar en consideración lo establecido
en los artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 7o. y 15 de la Con-
vención sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en la cual,
los estados parte, se comprometen a realizar por todos los
medios apropiados y sin dilaciones, acciones legislativas o
de cualquier otra índole para que las mujeres puedan parti-
cipar abierta y libremente en la formulación de las políticas
gubernamentales y en la ejecución de éstas, además de
ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públi-
cas en todos los planos gubernamentales, lo que significa
garantizar su participación para el caso de la presente ini-
ciativa de reforma constitucional en el Poder Judicial, para
que pueda haber más ministras, magistradas, juezas y en
general, funcionarias de manera horizontal y transversal en
el Poder Judicial.

Respecto a lo anterior, el artículo 1o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, menciona lo si-
guiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos recono-
cidos en esta Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado mexicano sea parte, así como
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y
bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con los
tratados internacionales de la materia favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más amplia.
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Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el es-
tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley.”

(...)

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas.”

Lo antes expuesto significa que todas las personas tienen
reconocidos y disfrutarán plenamente de sus derechos hu-
manos reconocidos en nuestra constitución y en los instru-
mentos internacionales reconocidos por nuestro país, los
cuales, deben ser interpretados e incorporados ampliamen-
te para permitir la mayor protección posible.

Asimismo, prohíbe cualquier forma de discriminación,
principalmente la relacionada con el “...origen étnico o na-
cional, el género, la edad, las discapacidades, la condición
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones,
las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabar los derechos y libertades de las per-
sonas.”

Por su parte el artículo 4o. constitucional plantea desde su
párrafo primero, la igualdad entre hombres y mujeres a fin
de que ambos puedan desarrollarse de manera integral y
plena en todos los ámbitos de la vida en los siguientes tér-
minos:

“Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley.
Esta protegerá la organización y el desarrollo de la fa-
milia.”

De acuerdo a lo previsto en el primer párrafo del artículo
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, el derecho humano a la igualdad entre el varón y
la mujer, establece una prohibición para el legislador de
discriminar por razón de género, esto es, frente a la ley

hombres y mujeres deben ser tratados por igual, es decir,
busca garantizar la igualdad de oportunidades para que la
mujer intervenga activamente en la vida social, económica,
política y jurídica del país, sin distinción alguna por causa
de su sexo, dada su calidad de persona; y también com-
prende la igualdad con el varón en el ejercicio de sus dere-
chos y en el cumplimiento de responsabilidades.

Esta modalidad del principio constitucional de igualdad ju-
rídica impone a las distintas autoridades del estado la obli-
gación de llevar a cabo ciertos actos que tiendan a obtener
una correspondencia de oportunidades entre distintos gru-
pos sociales y sus integrantes y el resto de la población;
ello se cumple a través de una serie de medidas de carácter
administrativo, legislativo o de cualquier otra índole que
tengan como finalidad evitar que se siga produciendo una
diferenciación injustificada o discriminación sistemática o
que se reviertan los efectos de la marginación histórica y/o
estructural de un grupo social relevante.

Así, el texto del artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, da la pauta para modificar
todas aquellas leyes secundarias que incluyan algún modo
de discriminación.

Derivado de lo anterior, cabe señalar que el derecho huma-
no a la igualdad jurídica se configura por distintas facetas
que pueden distinguirse conceptualmente en dos modalida-
des: 1) La igualdad formal o de derecho, y 2) La igualdad
sustantiva o, de hecho.

La primera es una protección contra distinciones o tratos
arbitrarios y se compone a su vez de la igualdad ante la ley,
como uniformidad en la aplicación de la norma jurídica por
parte de todas las autoridades, e igualdad en la norma jurí-
dica, que va dirigida a la autoridad materialmente legislati-
va y que consiste en el control del contenido de las normas
a fin de evitar diferenciaciones legislativas sin justificación
constitucional.

En ese sentido, se considera que la igualdad de género ya
se encuentra contemplada en el artículo 4o. constitucional,
por lo que la presente iniciativa tendrá por efecto precisar
la observancia de dicho principio al momento de realizar
los nombramientos a que se hace referencia.

Por su parte, la segunda modalidad (igualdad sustantiva o,
de hecho) radica en alcanzar una paridad de oportunidades
en el goce y ejercicio real y efectivo de los derechos hu-
manos de todas las personas, lo que conlleva a que en al-
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gunos casos sea necesario remover y/o disminuir los obstá-
culos sociales, políticos, culturales, económicos o de cual-
quier otra índole que impidan a los integrantes de ciertos
grupos sociales vulnerables gozar y ejercer tales derechos.

En nuestra constitución, no existe duda de la igualdad exis-
tente entre mujeres y hombres, incluso en la organización
y el desarrollo de la familia, lo que implica la igualdad de
oportunidades, de derechos y obligaciones desde el centro
de la composición de nuestra sociedad: la unidad familiar
y la esfera pública en su más amplia interpretación.

En términos políticos y sociales, la paridad debe entender-
se como el equilibrio existente entre mujeres y hombres pa-
ra participar en la política, en las decisiones de estado des-
de los poderes que lo integran a fin de impulsar un
desarrollo equilibrado e incluyente de mujeres y hombres.

En una interpretación más amplia, la paridad tiene como
objeto crear un equilibrio cuantitativo y cualitativo, ten-
diente a garantizar el disfrute pleno de los derechos en
igualdad, sin pretender favorecer a un género de otro, co-
mo se menciona en la CEDAW, “... que se deben adoptar
medidas temporales, esto es, la realización de acciones po-
sitivas a favor de la igualdad de género.”

Lo anterior, nos permite entender que la creación de dispo-
sitivos constitucionales que den paso a la paridad en el Po-
der Judicial, es una cuestión ineludible para lograr la inte-
gración de las mujeres en un plano de igualdad en la
profesión de la impartición de justicia en nuestro país y de
esta manera, erradicar la exclusión estructural de que han
sido objeto en dicho poder en cumplimiento de los com-
promisos adquiridos y la obligación del Estado mexicano
de promover las condiciones para que la igualdad sea real
y efectiva.

La incorporación en la Constitución de la perspectiva de
género en la composición del Poder Judicial en su conjun-
to, se traduce en una medida estratégica para erradicar la
sub-representación de las mujeres en los órganos de impar-
tición de justicia en virtud de que es un acto de justicia y
de superación de la desigualdad estructural existente en di-
cho poder de estado, permitiendo dar un paso más allá de
las cuotas y de las medidas temporales que plantea la igual-
dad sustantiva.

De ahí que, actualmente, la Ley General para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres establece en la fracción VII del
artículo 36, la obligación de las autoridades de fomentar la

participación equilibrada y sin discriminación de mujeres y
hombres en los procesos de selección del Poder Judicial,
como puede observarse a continuación:

“Artículo 36. Para los efectos de lo previsto en el artí-
culo anterior, las autoridades correspondientes desarro-
llarán las siguientes acciones:

I. a VI. ...

VII. Fomentar la participación equilibrada y sin discri-
minación de mujeres y hombres en los procesos de se-
lección, contratación y ascensos en el servicio civil de
carrera de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judi-
cial.”

Sin embargo, vemos que, pese a dicha disposición, por lo
que respecta al Poder Judicial, la presencia de las mujeres
es escasa.

Desde el año 2010, el Centro de Estudios para el Adelanto
de las Mujeres y la Equidad de Género1 de esta Cámara de
Diputados señaló que el Poder Judicial parecía haberse
quedado a la zaga respecto a la implementación de medi-
das tendientes a la igualdad entre mujeres y hombres des-
de la perspectiva de género, lo cual se reflejaba en la limi-
tada presencia de las mujeres en los altos puestos de primer
nivel como funcionarias del Poder Judicial, toda vez que en
2008, de 11 ministros de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación sólo 2 eran mujeres; de 6 consejeros del Consejo de
la Judicatura Federal sólo 2 eran mujeres; de 7 magistrados
del Tribunal Federal Electoral sólo 1 era mujer; de 15 ma-
gistrados electorales de las salas regionales sólo 6 eran mu-
jeres; de 546 jueces colegiados sólo 94 eran mujeres; de 71
jueces unitarios sólo 8 eran mujeres; mientras que de 301
jueces de distrito sólo 80 eran mujeres.

Dicho problema aún subsiste. Recientemente se ha recono-
cido la falta de representación de las mujeres en el Poder
Judicial. La consejera del Consejo de la Judicatura, Martha
María del Carmen Hernández Álvarez, ha señalado que en
los mandos superiores del Poder Judicial de la Federación
existe poca participación de las mujeres, toda vez que por
cada diez magistrados sólo dos son mujeres y por cada diez
jueces solamente tres son mujeres.2

De igual manera, durante su participación en el cuarto
Congreso Nacional para juzgar con Perspectiva de Género,
celebrado el pasado 20 de agosto de 2015, la magistrada
Margarita Luna Ramos señaló, “respecto a la participación
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de la mujer en posiciones de juezas o magistradas, que en
México el Poder Judicial Federal trabaja para que más mu-
jeres accedan al porcentaje promedio de Iberoamérica que
es aproximadamente de 30 por ciento”, y que el “Comité
Interinstitucional propone que se reserve para mujeres pla-
zas en los concursos de oposición para acceder a la judica-
tura y a la magistratura; realizar exámenes exclusivamente
para las interesadas en acceder al cargo de jueza de distri-
to o magistrada de circuito; insertar criterios flexibles y ob-
jetivos para la definición de adscripciones, entre otras me-
didas.”3

Estos datos nos indican la necesidad de contar con meca-
nismos que garanticen el acceso de las mujeres a los prin-
cipales puestos de toma de decisiones, en este caso del Po-
der Judicial, fortaleciendo con ello la igualdad entre
mujeres y hombres, entendiendo por ésta la obligación de
considerar a ambos géneros al momento de evaluar sus ca-
pacidades y aptitudes para ocupar un cargo, en este caso,
dentro del Poder Judicial Federal.

Así, en congruencia a nuestro sistema jurídico donde se re-
conoce como derecho humano la igualdad para acceder a
un cargo público en todos los ámbitos y niveles sin discri-
minación –por razón de sexo, entre otras– acorde al artícu-
lo 1o. y 4o. constitucional, es imperativo aprobar acciones
legislativas que garanticen dicho principio, es decir la
igualdad material entre hombres y mujeres; como también
lo establece el artículo 6o. de la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, donde se reafirma dicha
igualdad.

En el ámbito internacional, existen diversos instrumentos
tendientes a proteger y garantizar mediante su incorpora-
ción en las legislaciones locales, la igualdad de mujeres y
hombres, en los siguientes términos.

En los artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 7o. y 15 entre otros
de la Convención sobre la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW) se
establece que los estados parte deben encaminar sus políti-
cas a erradicar la discriminación contra la mujer y, consa-
grar el principio de la igualdad del hombre y de la mujer en
las esferas política, social, económica y cultural, para ase-
gurar su pleno desarrollo, con la finalidad de garantizar el
ejercicio y goce de sus derechos humanos y libertades fun-
damentales en igualdad de condiciones con el hombre.

Lo anterior quedó reafirmado en la recomendación hecha
al Estado mexicano, aprobada en el 36o. periodo de sesio-

nes de la CEDAW, en la que se señaló la necesidad de for-
talecer las medidas para aumentar el número de mujeres en
puestos directivos en todos los niveles y ámbitos.

En lo que respecta a la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica), en sus
artículos 1o., 23 y 24, se plantea que los estados integran-
tes se comprometen a respetar los derechos y libertades re-
conocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a
toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discrimi-
nación alguna, también establece que todas las personas
deben gozar, entre otros derechos y oportunidades, el de te-
ner acceso, en condiciones generales de igualdad, a las fun-
ciones públicas de su país.

Por su parte, los artículos 5, 13 y 14 de la Convención
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará), es-
tablece que “... toda mujer tiene derecho al reconocimien-
to, goce, ejercicio y protección de todos los derechos
humanos y a las libertades consagradas por los instrumen-
tos regionales e internacionales sobre derechos humanos.
Así como el derecho a tener igualdad de acceso a las fun-
ciones públicas de su país y a participar en los asuntos pú-
blicos, incluyendo la toma de decisiones. Toda mujer podrá
ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos,
económicos, sociales y culturales y contará con la total
protección de esos derechos consagrados en los instrumen-
tos regionales e internacionales sobre derechos humanos.”

Por su parte el criterio señalado en la décima Conferencia
Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, ce-
lebrada del seis al nueve de agosto de dos mil siete, conoci-
do como Consenso de Quito en la consideración 17, men-
ciona que “... la paridad es uno de los propulsores
determinantes de la democracia, cuyo fin es alcanzar la
igualdad en el ejercicio del poder, en la toma de decisiones,
en los mecanismos de participación y representación social
y política...”

A la luz de todo lo anterior, en congruencia con el sistema
jurídico nacional e internacional, las reformas tendientes a
promover la paridad de género en el Poder Judicial, es
congruente con el ejercicio pleno de los derechos y liberta-
des de las personas, para hacer efectiva la participación
equilibrada entre mujeres y hombres en los ámbitos públi-
cos, esencialmente en lo que se refiere a la profesión de im-
partición de justicia.
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Finalmente, de acuerdo a todo lo antes expuesto y fundado,
someto a consideración del Congreso de la Unión, la si-
guiente iniciativa de reforma constitucional cuyo objeto,
consiste en realizar el principio de paridad de género en su
aspecto vertical, horizontal y trasversal en el Poder Judi-
cial.

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en materia de paridad de género en el Poder Judicial

Artículo Único. Se reforman los artículos 94, 95, 97, 98,
99 y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de igualdad de género en el Poder
Judicial, para quedar como sigue:

Capítulo IV
Del Poder Judicial

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de
la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un Tri-
bunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de
Circuito y en Juzgados de Distrito.

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judi-
cial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo de la
Judicatura Federal en los términos que, conforme a las ba-
ses que señala esta Constitución, establezcan las leyes.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá,
atendiendo al principio de igualdad de género, de once
ministros o ministras y funcionará en pleno o en salas.

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

Artículo 95. Para ser electo ministro o ministra de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, se necesita:

I. Tener la ciudadanía mexicana por nacimiento, en
pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles.

II. (...) a VI (...)

Los nombramientos (de los Ministros) deberán recaer
preferentemente entre aquellas personas que hayan ser-
vido con eficiencia, capacidad y probidad en la imparti-
ción de justicia o que se hayan distinguido por su hono-
rabilidad, competencia y antecedentes profesionales en
el ejercicio de la actividad jurídica.

Artículo 96. (...)

(...)

Artículo 97. Los magistrados de circuito y los jueces de
distrito serán nombrados y adscritos, atendiendo la igual-
dad de género, por el Consejo de la Judicatura Federal,
con base en criterios objetivos y de acuerdo a los requisi-
tos y procedimientos que establezca la ley. Durarán seis
años en el ejercicio de su encargo, al término de los cuales,
si fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, só-
lo podrán ser privados de sus puestos en los casos y con-
forme a los procedimientos que establezca la ley.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar
al Consejo de la Judicatura Federal que averigüe la con-
ducta de algún juez o magistrado federal.

La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá, aten-
diendo la igualdad de género, a su secretario y demás
funcionarios y empleados. Los magistrados y jueces nom-
brarán y removerán a los respectivos funcionarios y em-
pleados de los tribunales de circuito y de los juzgados de
distrito, conforme a lo que establezca la ley respecto de la
carrera judicial.

Cada cuatro años, atendiendo la igualdad de género, el
pleno elegirá de entre sus miembros al presidente de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, el cual no podrá ser
reelecto para el periodo inmediato posterior.
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(...)

(...)

(... )

(...)

(...)

Artículo 98. Cuando la falta de un ministro excediere de
un mes, el presidente de la República, atendiendo a la
igualdad de género, someterá el nombramiento de un mi-
nistro interino a la aprobación del Senado, observándose lo
dispuesto en el artículo 96 de esta Constitución.

Si faltare un ministro por defunción o por cualquier causa
de separación definitiva, atendiendo a la igualdad de gé-
nero, el presidente someterá un nuevo nombramiento a la
aprobación del Senado, en los términos del artículo 96 de
esta Constitución.

(...)

(...)

Artículo 99. (...)

(...)

La sala superior se integrará atendiendo a la igualdad de
género por siete magistrados electorales. El presidente del
tribunal será elegido por la sala superior, de entre sus
miembros, para ejercer el cargo por cuatro años.

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma de-
finitiva e inatacable, en los términos de esta Constitución y
según lo disponga la ley, sobre:

I. (...) a X. (...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

Los magistrados electorales que integren las salas supe-
rior y regionales serán elegidos atendiendo a la igual-
dad de género por el voto de las dos terceras partes de
los miembros presentes de la Cámara de Senadores a
propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
La elección de quienes las integren será escalonada,
conforme a las reglas y al procedimiento que señale la
ley.

(...)

(...)

En caso de vacante definitiva se nombrará, atendiendo
a la igualdad de género, a un nuevo magistrado por el
tiempo restante al del nombramiento original.

(...)

Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal será un
órgano del Poder Judicial de la Federación con indepen-
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones.

El consejo se integrará atendiendo a la igualdad de géne-
ro por siete miembros de los cuales, uno será el presidente
de la Suprema Corte de Justicia, quien también lo será del
consejo; tres consejeros designados por el pleno de la Cor-
te, por mayoría de cuando menos ocho votos, de entre los
magistrados de circuito y jueces de distrito; dos consejeros
designados por el Senado, y uno por el presidente de la Re-
pública.

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Poder Judicial contará con un plazo no mayor
de sesenta días, contados a partir de la entrada en vigor del
presente decreto, para realizar las reformas correspondien-
tes.

Notas:

1 La participación política de las mujeres. De las cuotas de género a la
paridad. 1a Reimpresión. Febrero 2010. Centro de Estudios para el
Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género. H. Congreso de la
Unión. Cámara de Diputados. LXI Legislatura. Pág. 91.

2 Reconoce CJF sensibilidad de las mujeres para detectar y combatir
problemas de discriminación dentro del PJF.

Comunicado No. 15. México, D.F., a 09 de abril de 2015. Disponible
en 

http://www.cjf.gob.mx/documentos/Comunicados%20Prensa /docsCo-

municadosPrensa/2015/comunicado15.pdf

3 Inicia Congreso “Juzgar con perspectiva de Género” 

http://www.aztecanoticias.com.mx/notas/seguridad/228898/inicia-
congreso—juzgar-con-perspectiva-de-genero-

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de marzo de 2017.— Diputada
Guadalupe González Suástegui (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Túrnese a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen.

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Iniciativa que adiciona el artículo 7o. de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, a cargo de la diputada Silvia Rivera Carbajal, del
Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, diputada federal Silvia Rivera Carbajal,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, de la LXIII Legislatura del Honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, 72, inciso H, y demás relativos de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 6, y numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se permite presentar a la conside-
ración de esta Honorable Cámara de Diputados, la presen-
te iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma
la fracción XXVIII del artículo 7 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, al tenor de
lo siguiente:

Consideraciones

México cuenta con 2 mil 456 municipios, la mayoría de
ellos sin una capacitación para el manejo de los residuos de
distintos tipos y los problemas asociados para su disposi-
ción adecuada, así como las afectaciones a la salud huma-
na y a los ecosistemas. El artículo 10 de la (LGPGIR) es-
tablece que los municipios tienen a su cargo las funciones
de manejo integral de residuos sólidos urbanos, que con-
sisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su disposi-
ción final.

Planteamiento del Problema

El problema más serio en materia de manejo de residuos es
la disposición final. La práctica común en los municipios
es contar con tiraderos a cielo abierto y/o vertederos muni-
cipales, sitios que no son aptos por el riesgo de contamina-
ción ya que causan problemas ambientales, afectando de
manera directa y en ocasiones definitiva al suelo, subsuelo,
mantos freáticos, así como a la atmósfera con materiales
inertes y microorganismos, que provocan daños en la salud
de la población que colinda con dichos centros de disposi-
ción final, siendo la población más vulnerable, la de terce-
ra edad, infantes y mujeres embarazadas. Esto en razón de
que con el tiempo, una parte importante de los elementos
físico - químicos de estos residuos tienden a descomponer-
se, dando lugar a reacciones diversas y provocando un da-
ño al medio ambiente por la generación de biogases, lixi-
viados, metano, entre otros.

La disposición de residuos sólidos en México, el 59.41%
son tiraderos a cielo abierto sin ningún control ambiental.
Otro 30% son vertederos municipales con mínimos contro-
les técnico administrativo, pero con fallas en la infraes-
tructura para controlar la contaminación ambiental. Apenas
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un 10.59% son depósito con mayor control y se puede lla-
mar relleno sanitario.

*Fuente: SEDESOL. Dirección General de Equipamiento e Infraes-
tructura en Zonas Urbano - Marginada 2013.

Los rellenos sanitarios en el país se ubican, en las princi-
pales ciudades y zonas metropolitanas, por lo que logran
captar grandes volúmenes de residuos. Se estima que un
17% de los residuos que se generan diariamente a lo largo
de la república van a sitios con mayor control, desde el
punto de vista ambiental. El otro 83% de los residuos se de-
positan en sitios cuya infraestructura y operación se pueden
clasificar en un rango que va de mala a pésima.

*Fuente: INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Delega-
cionales 2015.

El plan de desarrollo es aquella norma básica dentro del
municipio o delegación que contiene las políticas y accio-
nes que deben llevarse a cabo en función de las decisiones
que tome el gobierno para el desarrollo de la comunidad.
Además del plan de desarrollo general, también se puede
contar con planes o programas de desarrollo urbano, eco-
nómico, en materia ambiental o de mejora de servicios pú-
blicos. De los 2,456 municipios 303 tienen un plan o pro-
grama de mejora de servicios públicos y 265 municipios
cuentan con plan o programa en materia ambiental.

Los resultados del Censo Nacional de Gobiernos Munici-
pales y Delegaciones 2015 por parte de INEGI nos dan a
conocer que los municipios no cuentan con la capacitación
para desarrollar un Plan o Programa en Materia Ambiental,
debido a que no cuentan con un relleno sanitario y solo el
10.79% de los municipios cuentan con un Plan o Programa
en materia Ambiental esto se debe a que si cuentan con un
relleno sanitario en sus municipios. 

Argumento que la sustenta

La capacitación a las entidades federativas y municipios ya
sea para la gestión de un relleno sanitario o para la opera-
ción de un relleno sanitario conforme a lo establecido en el
manual de operaciones y que cumpla con la Norma Oficial
Mexicana NOM083-SEMARNAT-2003, es fundamental
ya que nos permite:

• Definir la situación que guarda el relleno sanitario, los
tiraderos a cielo abierto y/o vertederos municipales.

• Cuantificar la capacidad y volumetría disponible.
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• Actualizar el Manual de Operaciones.

• Capacitar al personal técnico, administrativo y opera-
tivo.

• Verificar que la gestión del relleno sanitario cumpla la
NOM083-SEMARNAT-2003

La Norma Oficial Mexicana NOM083-SEMARNAT-2003
establece las especificaciones de protección ambiental y de
manejo especial. De acuerdo a ella, los rellenos sanitarios
deben: 1) garantizar la extracción, captación, conducción y
control de los biogases generados; 2) garantizar la capta-
ción y extracción de los lixiviados; 3) contar con drenajes
pluviales para el desvío de escurrimientos y el desalojo del
agua de lluvia; y 4) controlar la dispersión de materiales li-
geros, así como la fauna nociva y la infiltración pluvial.

Con el propósito de fortalecer la coordinación y coopera-
ción entre los distintos niveles de gobierno la Semarnat de-
be de capacitar por lo menos dos veces al año en el mane-
jo integral de los residuos urbanos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea, el siguiente proyecto de:

Decreto por el que se reforma y adiciona la fracción
XXVIII del artículo 7 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos.

Único. Se adiciona la fracción XXVIII del artículo 7 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, para quedar como sigue:

Artículo 7. Son facultades de la Federación.

Vigente:

XXVIII. Convocar a entidades federativas y municipios
según corresponda, para el desarrollo de estrategias con-
juntas en materia de residuos que permitan la solución
de problemas que los afecten, y

Propuesta:

XXVIII. Convocar y capacitar a entidades federativas
y municipios por lo menos dos veces al año según co-
rresponda, para el desarrollo de estrategias conjuntas en
materia de residuos que permitan la solución de proble-
mas que los afecten, y

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de marzo de 2017.—
Diputada Silvia Rivera Carbajal (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Túrnese a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen.
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